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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M. el Rey (Q. D . G.), restablecido ya  
del catarro que ha sufrido, se encuentTa bien 
en su importante salud.

De igual beneficio disfruta en esta Corte 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) y  Augusta  
Real Fam ilia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

Yisto el expediente instruido con motivo.de la ins
taneia elevada por Pedro Elorza pidiendo que se indul-. 
te á su esposa Estefanía Zuloaga y Ayerza de la pena 
de dos años de prisión correccional que la Audiencia 
de San Sebastián le impuso en causa por el' delito de 
falsedad:

Teniendo en cuenta la buena conducta de la reo, su 
arrepentimiento, y que, á pesar de la naturaleza del 
delito, no revela éste la perversidad que otros de la 
misma especie:

Yista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable del 
Sonsejo de Estado; de acuerdo con el de la Sala senten-' 
eiadora, y con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo e l B e'y  D . Alfon
so XIII, y como R eina. Begente del Beino,

Yengo en indultar á Estefanía Zuloaga Ayerza de 
las dos terceras partes de la pena de dos años de pri
sión correccional que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

} MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  CaRií&leJats j  í l é r a d e a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Yillanueva de los 
Infantes, que fué decretada por Y. S.; dicho alto Cuer
po ha emitido, con fecha 3 del actual, el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto por S. M. en 
Real orden de 22 del actual, ha examinado la Sección 
el expediente adjunto, de cuyos antecedentes resulta: 
que el Gobernador de Ciudad Beal nombró en 20 de 
Octubre último un Delegado de su autoridad con ob
jeto de que girase visita de inspección al Ayunta
miento de Yillanueva de los Infantes, como asi lo hizo,* 
consignando el resultado de ella en unas actas; y en 25 
del mismo mes, con objeto de que ampliase y ratifica

se el expediente del anterior, designó un nuevo Dele
gado, el cual leyó el expediente al primer Teniente de 
Alcalde, que á la sazón ejercía las funciones de Presi
dente, y al Secretario, quienes reconocieron como su
yas las firmas obrantes al pie de todas las actas, y se 
ratificaron en el contenido de las diligencias que éstas 
comprenden.

Con fecha 27 de1 expresado mes, el Gobernador de 
Ciudad Beal ha suspendido al Ayuntamiento de YiDa- 
nueva de los Infantes, fundándose en los siguientes 
hechos:

Que no se trasladaban con la oportunidad debida al 
libro correspondiente las actas de las sesiones, como lo 
justificaba la de la celebrada en 13 de Octubre, de la 
que sólo aparecía en dicho libro el principio; que no se 
llevaba por años el libro registro de bagajes ni el de 
alojamientos, ni existía inventario formal del Archivo; 
que no se practicaban semanales de cárceles, ni se re
unía con la regularidad debida la Junta local de Ins
trucción primaria; que no se publicaban mensualmen
te los extractos de las sesiones, y no se acordaba en el 
período legal la distribución de fondos; que no , había 
libro de empleados; que no se hacía la rectificación 
anual del padrón con las formalidades debidas, y que 
en el formado últimamente se habían omitido las dili
gencias que debían terminarlo y justificar que había 
estado á disposición del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento; que en la última subasta celebrada por 
éste para el arriendo del impuesto de consumos se ha
bía hecho el remate á favor de un vecino que era deu
dor á los fondos municipales, sin otorgar escritura al
guna ni prestar fianza, recibiéndosele como única ga
rantía la de un fiador, que era también deudor á dichos 
fondos; que la expresada Corporación tiene pendiente 
de cobro créditos de consideración, sin que procure rea
lizarlos, dejando en cambio de pagar á sus empleados, 
y adeudando por contingente provincial 50.000 pesetas; 
que ha cedido varios locales de su propiedad á los re
matantes de consumos, y pesas y medidas sin formali
zar contrato alguno; que sin estar previamente autori
zado ni formar el pliego de condiciones, ni publicar en 
el Boletín el correspondiente anuncio, se hdjudicó la 
composición del reloj de la villa en *750 pesetas; que 
una lámina por valor de 26.098‘46 pesetas no se custo
dia en el arca municipal; que habiendo recibido el 
Ayuntamiento el Real decreto de 30 de Agosto último 
acerca del deslinde y amojonamiento de los términos ju
risdiccionales de los pueblos no ha relizado el servicio, 
á pesar de las circulares de aquel Gobierno, publicadas 
en los Boletines oficiales de los días 10 y 23 de Sep
tiembre último y l l  del actual, endas que se recomen
daba la mayor actividad en el cumplimiento de la cita
da Beal disposición, previniéndole: primero, que cual
quier falta en contrario sería castigada con severidad, 
y conminándole después con que si para el día 25 no 
había terminado los trabajos y remitidq„á aquel Centro 
provincial y á la Delegación de Hacienda la copia del 
acta que debía levantar, sería corregido, é imponiéndo
le por último la multa de 50 pesetas.

Según resulta del expediente, el acta del día 13 de 
Octubre último se halla extendida en el libro y autori
zada por los que á la sesión concurrieron, pues lo que 
el Delegado dice, es que sólo se había empezado á co
piar la correspondiente al día 20 de dicho mes, lo cual 
no tiene nada de extraño, si se considera que á la visi
ta se dió comienzo el* 22, y en ejíanto á Jos libros de ba
gajes y alojamientos; diñé él Delegado que los actuales 
fueron abiertos respectivamente en los años de 1861 y

1879, y que' en ellos están comprendidos los demás años 
hasta el actual, de lo que no puede deducirse, como el 
Gobernador lo hace en su providencia, que dichos li
bros no se lleven por años.

Los defectos de que se dice adolece el padrón muni
cipal no pueden apreciarse en el expediente de suspen
sión, y se han de alegar y justificar en la forma que la 
ley Municipal determina, y los hechos relativos al 
arriendo del impuesto de consumos no están probados, 
pues en parte alguna del expediente se hace constar, 
que, en efecto, el contratista y  su fiador fueran al reali
zarse la subasta deudores á los fondos municipales, así 
como tampoco se consigna que la Corporación tuviera 
créditos considerables pendientes de cobro, aparecien
do de él que los empleados municipales se hallaban 
pagados hasta el día 31 de Agosto del año actual.

Si bien es cierto que el Ayuntamiento tiene cedido 
á los arrendatarios del impuesto de consumos y arbi
trios sobre pesas y medidas dos locales de su pertenen
cia, el Secretario expuso que al primero se le concedió 
como compensación de ciertas concesiones por él he
chas.¿la Corporación,„y que el segundo el local que 
ocupa es. un hueco de la escalera, en el que se le per
mite estar de día, ¿egun condición del remate, para que 
pueda custodiar las pesas y medidas.

Con respecto á la compostura del reloj ‘de la villa, 
consta que el Ayuntamiento, si bien no se ha atenido á 
las disposiciones del Beal decreto de 2 de Enero de 1883, 
instruyó un expediente haciendo la concesión al autor 
de la única propuesta que se presentó, debiendo tener
se en cuenta para juzgar este hecho, las condiciones 
del servicio difícil de realizar en una población de poca 
importancia, y la necesidad de encomendar éste á una 
persona que mereciera la confianza de la Corporación.

Por último, si bien es cierto que el Ayuntamiento 
ha incurrido en desobediencia al no acatar las circula
res del Gobierno de la provincia, relativas al cumpli
miento del Beal decreto de 30 de Agosto último, no apa
rece justificado que se haya procedido á la exacción de 
la multa de 50 pesetas que el G obernador afirma haber
les impuesto á aquél, ni que á pesar de ello hayan in
sistido en la desobediencia, pues sólo entonces hubiera 
procedido la suspensión, según lo dispuesto en el últi
mo párrafo del art. 189 de la ley Municipal.

En virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta que 
las demás faltas contenidas en la providencia del Go
bernador, ó no están justificadas, ó carecen de la gra
vedad necesaria para que por ella pueda imponerse al 
Ayuntamiento de Yillanueva de los Infantes la correc
ción más grave que autoriza la ley;

La Sección opina que procede revocar la providen
cia del Gobernador de Ciudad Beal de 27 de Septiem
bre último, sin perjuicio de que esta Autoridad adopte 
las medidas que crea oportunas para normalizar la 
Administración municipal de Villanueva de los In
fantes.»

Y conformándose S. M. el B e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Begente del Beino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Beal orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Diciembre 
de 1889.

RUIZ Y CÁPDEPÓN 

Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad Real.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .

En cu m plim ien to  de lo  p rev en id o  en el art. 71 del Real decreto  de 11 de N oviem bre ú ltim o, esta D irección  general pub lica  el Escalafón de fu n cion a rios  
actuales del C uerpo de E stab lecim ien tos  pena les, á  ñn de que dentro del plazo de treinta d ías, á  con ta r d esde su  in serción  en la G a c e t a , puedan  form u 
lar los  in teresados, y cu a lesqu iera  ptras p erson as que se con s id eren  p reterid as , cuantas rec la m a cion es  estim en  resp ecto  del lugar que se les asign e ó de 
las om is ion es  que á su  ju ic io  se hayan com etid o .

SECCIÓN SEGUNDA 
D e  v ig ila n c ia .

2f*
Bo
o APELLIDOS NOMBRES

FECHA DE INGRESO 
EN EL CUERPO

FECHA DE INGRESO 
EN LA CATEGORÍA

CONCEPTO

POR EL QUE HA INGRESADO
— —

Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

¥igilantes segundos.
1 D. Pedro......................... 25 A b ril............. 1883 25 A b ril. . . . . . . . 1883 Examen: Beal decreto de 23 de Junio de 1881, artículos 7.° yA

8 .°, núm. 11 de Sobresalientes de la propuesta.
o Germán de la ............... 16 Febrero.. . . . 1883 16 Febrero.. 1883 Idem: núm. 29 de Notables.

Juan - ................................. 3 A bril. . . . . . . 1883 3 A bril. . . . . . . 1883 Idem: núm. 41. %O
A Cristóbal. . . . . . . . . . . . 12 Marzo . . . . . . 1883 12 M arzo ............ 1883 Idem: núm. 63.

B am ón ..................... . 9 A b r i l ............ 1883 9 A bril............. 1883 Idem: núm. 68 .O
Bernabé„ ......................... 5 M arzo. . . . . . 1884 5 M arzo........... 1884 Idem: núm. 23.O
Fernando............... 5 M arzo ........... 1884 5 M arzo. . . . . . 1884 Idem: núm. 28.i

Q Sebastián...................... 5 M arzo........... 1884 5 M arzo. . . . . . 1884 Idem: núm. 30.
Q M anuel............................ 5 M arzo........... 1884 5 M arzo........... 1884 Idem: núm. 38.V

10 M iguel.............. .............. 9 A b ril............. 1883 9 A b ril. * t . . . . 1883 Idem: núm. 75.
n Ju a n ................................ 23 Febrero........ 1883 23 F ebrero.. . . . 1883 Idem: núm 78.
i ) Justo................................ 13 Febrero.. . . . 1883 29 Marzo........ 1884 Idem: núm. 87. *

Juan ..................... 9 A bril. . . . . . . 1883 9 A b ril............. 1883 Idem: núm. 8 8 .
14. José.................................. 95 A b ril. . . . . . . 1883 25 A bril............. 1883 Idem: núm. 93.
IES Salvador........ .............. 20 A b ril............. 1883 20 A b r i l . ........... 1883 Idem: núm. 99.
16 José.................................. 5 M arzo........... 1884 5 M arzo........... 1884 Idem: núm. 43.
17 Julián............... .............. 5 M arzo........... 1884 5 M arzo. . . . . . 1884 Idem: núm. 57.
78 Joaquín........................... 5 M arzo........... 1884 5 Marzo ........... 1884 Idem: núm. 58.
1 Q A ntonio........................... 5 M arzo. . . . . . 1884 5 M arzo........... 1884 . Idem: núm. 63. /
20 Serafín ............................ 16 Febrero........ 1883 25 J u n io ........... 1885 Idem: núm. 105.
21 J o s é ...................... 25 Octubre . . . . 1886 25 Octubre . . . . 1886 Derecho propio: Beal decreto de 13 de Junio de 1886, art. 3.a
22 José.............................. 5 Noviembre.. 1886 5 N oviem bre.. 1886 Idem./C/C 
OQ M ateo.............................. 6 N oviem bre.. 1886 6 Noviembre. . 18% Idem.
24- P a b lo .............................. 16 N oviem bre.. 1886 16 Noviem bre.. 1886 Idem.
95 Lope ................................ 16 Nnviembre... 188(5 16 N oviem bre.. 1886 Idem.

T clip? Oirintímn . Damián........................... 31 Diciembre . . 1886. 31 Diciembre . . 1886 Idem. .
27 Oíilyn’rtíii Marcelo............ .. 5 Enero . . . . . 1887 5 Enero . . . . . . 1887 Idem.
28 ntprn Pripfo  ̂ • Bernardinc.................... 13 E n e ro ........... 1887 13 Enero ........... 1887 Idem. .<co
29 f-í-n prrprn _  .  A  ̂ ..... ..................... Francisco.... • . . . . . . . 16 F e b rero ... . . 1883 9 Marzo . . . . . . 1887 Idem.«o
*io A 7»i7Q T? o Via rl án . ___ _ . ............... F ran cisco .. . . . . . . . . . . 19 Febrero.. . . . 1887 19 F ebrero ... 1887. ídem.ou
21 Ppvnrpnn ......... B enito....................... 21 Febrero........ 1887 21 F e b re ro ./.a. 1887 Idem.O A qp Qn n "f íí fdílll ti .................................... .................. Manuel........................... 26 Febrero........ 1887 26 Febrero. 1887 Idem.€>C

PrncPQ .................................................... .. , , Rafael............................. 9 M arzo........... 1887 9 M arzo........... 1887 Idem.oo
24- T.aofi . .......................................... ...................... José Esteban................. 27 M arzo........... 1887 27 M arzo........... 1887 Idem.Qt:

Dnrtíi ninrnTYiín . .  . . . . . .  ................................ José................................. 5 Junio.. . . . . . 1887 5 Junio.. . . . . . 1887 Examen: Beal decreto de 23 de Junio de 1881, artículos 7.° v■* wd
8 .°, y  11 del de 13 de Junio de 1886j y Beal orden de 4 de
Agosto de 1886.

20 TTr/hpn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . F elipe .............................. 12 A b ril............. 1887 12 A bril........... .. 1887 Idem.ou
27 QíOvndnu M artínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . E ladio............................. 12 A b ril............. 1887 12 A b ril............. 1887 Idem. 'O *
28 Clrn  ̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . , . . . . . Lucio de la..................... 13 A bril............ 1887 13 A b ril ............. 1887 Idem. ■oo
29 Martín9.7. ........... C a rlos......................... 9 M ayo. . . . . . . 1887 9 M ayo. . . . . . . 1887 ídem ;Oi7
40 MiifínT'  ̂ . *. * Antonio....................... 9 M ayo............. 1887 9 M ayo............. 1887 Idem: Beal decreto de 23 de Junio de 1881, artículos 7.° y 8 .°,

" y Real orden de 4 'de Agosto de 1886: núm. 17 de la pro
puesta. * .

4.1 T7v9Í1p Pato * Gregorio......................... 9 M avo. . . 1887 9 M ayo. . . . . . . 1887 Idem: núm. 22.11
4.9 A rpll^Tin - E nrique......................... 9 M ayo. . . . . . . 1887 9 M ayo...........'. 1887 Idem: núm. 24.
42 Granado Hernández .................................. V ictoriano................. 12 M ayo............. 1887. 12 M ayo............. 1887 Idem: núm. 34.
44. (7a cítil lo . . Manuel del.............. .. 9 M ayo............ 1887 9 M ayo. . . . . . . 1887 ídem: núm. 39.Lxr±
45 Miranda Severiano....................... 9 M ayo............. 1887 9 M ayo............. 1887 Idem: núm. 40.
40 A 1xrc\ rp? . Eleuterio ....................... 9 M ayo............. 1887 9 M ayo. -.......... 1887 ídem: núm. 41.
47 T?mn ~v G a 1 a h i a, * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . Eustaquio...................... 9 M ayo». . . . . . 1887 9 M ayo. . . . . . . 1887 T,lpm * núm 42i
48 Mora era . Antonio................ .. 9 M ayo. . . . . . . 1887 9 M ayo. . . . . . . 1887

jl v.JLU/lJLL • XIUIJU* aV#
Idem: núm, 48 (excedente).ítO

4Q Onmpy Rodríguez.. . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio............ .. 9 M ayo............. 1887^ 9 Mayo * ••.. • 1887 TH p m • Tnírri 56
50 1 P a ro .. . G regorio.............. .. 18 A bril. . . . . . . 1887 18 Abril • ........... 1887

XU.UÍJJ.* JL1 U.X.1 X i t / U • .

Idem: núm. 61.ou
51 Itoiz ...••••••.•••«•••»•.«•.»............ *vTomás....................... 18 M ayo........... 1887 18 Mayo* . . . . . . 1887' Idem: núm. 67.Vi
59 gola .......................................................................................................................... # M erced............................ 9 M ayo . . . . . . . 1887 9 M ayo . . . . . . . 1887 Idem: núm. 71.V*
53 TTrniya ............... ................................. .... A n g e l.......................... 9 M avo............. 1887 9 M ayo ........................ 1887 Idem: núm, 75.o o
£4 ■Rnmprn Mnrillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D iego ....................... ... ............................... 9 M ayo . . . . . . . 1887 9 M ayo............  • 1887 Idem* núm 77o * t
55 T r i h a r r p n Javier ...............................! 9 M ayo ......................... 1887 9 M ayo . . . . . . . 1887

l U U i i l *  XX l i  l i  L« 1 * •

Tdpm* núm 78o o

* 56 Selles ................................................................. Francisco ............................................ 18 M ayo . . . . . . . 1887 18 M ayo . . . . . . . 1887
1U .V ÍX Í* JJ.ll.AJLL* »V-/* .

Idem: núm. 80.
57 Ramírez .. Atilano M iguel............. 9 M ayo............. 1887 9 M ayo............. 1887 Idem: núm 83.
58 Sanz Clsés E m ilio .. . . . . . . . . . . . . . 9 M ayo. . . . . . . 1887 9 M ayo............. 1887 Tdpm* núm 84
59 Oscariz ••••••••* ••  ..................... .. Francisco....................... 30 M ayo. . . . . . . 1887 30 M ayo............. 1887

J.U.DLL 1* JLi U.11L• \ J i  f

Tdp,m* núm 86  "
60 V ega J iménez ...................................... .. Francisco. . .  ............... 9 M ayo............. 1887 9 Mayo . . . . . . 1887

A VA \J  1JJ. « A A LAJLLA* V Jv •

Tdpm • núm 89
61 Fernández Fernández............................... ............ M anuel........................... 9 M ayo. 1887 9 M ayo. . . . . . . 1887

A U u l i i -  AAlAAJLA* UCf#
THpttv mim

62 Benuzartea ..................... ..................................... Ao-anito....................... .. 9 M ayo............. 1887 9 M a y o ........... 1887
A UGXALt AA LAAAA • i / v  •

Tdpm • núm 103v /C

63 Esqnisabel ............................................
o  í

M anuel. . ....................... 9 M ayo . . . . . . . 1887 9 M ayo . . . . . . . 1887
A vA C aAA* 1A U. 111 * A v U *

idpm* núm 104v U

64 García Lazcano ................... ... ................................ .... M arcos............. ................ 11 A b ril............. 1887 11 Abril • . . . . . 1887
• U G I A l»  A111AA1* JLVtt»

Tdpm*'núm 110
Gómez Monzón........ ..................... ... .............................................. M arcelin o ................................ 9 M ayo ........................ 1887 9 Mayo . . .  • 1887

A v A. O AAA • AA LA AAA • X I V /»
Tf! PTT1 * lili TY1 11/} •v ü

66 Aparicio Coso ........................................................... L e ó n ............................. 11 A b ril............ 1887 11 A b ril. • . . . . 1887
AUGXA1 • Al ULAAA• A A fC »

Tdpm* núm 113U U

67 Hernández................... . . . i . . . . . . . . . . . .............. Anastasio............ .... 11 A b ril* . . . . . . 1887 ] *1 A b ril . . . .  . . 1887
AVAt/AAA* JLA LA1JLA • A A U . s .
TílPTYl* 1111171 1 14- ,

68 Fernández A lyarez . Gregorio...................; .  • • 9 M ayo............. 1887 9 Mayo 1887
A U U X l i ,  AA IAAJLL * A ¿ T »
Tdpm* -núm 19̂ 7 !/uo

69 González. ........................................ .. Sim ón .............................. 9 M ayo............. 1887 9 Mayo . . 1887
Í.U.CXJLL. *1Ij 111-- XiC I .

Idpm* núm 130
70 Alonso Cordón ............. ... ................................. Julián . . . . . . . . . . . . . . . 10 M ayo............. 1887 10 M ayo . . . .  • 1887

l U u i L i .  I L U i l L .  l U u .   ̂ .

Idpm* núm 137
71 Muñoz González........ ... Ju an ................................ 9 M ayo............. 1887 9 M ayo• •  . . 1887

AUt/XXJ* JLA U.AAA• A U  l  •
Tdpm • núm 1 40

72 Yidondo ....................................................................................... ... ....................... Ju an .................... ........................... .... 29 May o ......................... 1887 29 M avo . . . . . 1887
AVAGXAl • Al U 1 l t.* .ATt\Jm

Trlpm • mim 1 A.O,

73 Bandrés . . . » .............................................. .... Nolasco........................... 11 A b ril . . . . . . . 1887 11
lYAtt J  U  . . . . . . .

A b ril . . . . . . . 1887
AV.IGÍX1 • JLA IAAJLL* A X v «
THpfn • mim 14.fi

74 Fernández B u i z . . José . ............................. 9 M ayo............. 1887 9 Mayo • • 1887
A U G J A l# AA L1AJLA• ATCU•
TH  p TII * 1111171 148 •

75 Saone José................................. 30 M ayo............. ' 1887 30 Mayo . . . . . . . 1887
AU.GAJLL* 1AULJULL* . 1 T O t '  • %
Trlprn* niim 1ES0

76 García Gordón.......................................................... Dom ingo.............. .* .. . . 5 A b ril............. 1887 5 A bril............. 1887
A U .G1XI» JA ULAAA •**. A t/V/•
Idem: núm. 151.

77
78

González.............. .................. .............. ....................
López Camino.......................................... ................

M a c a r io . . . . . . . .............
Arturo. . . . . . . . . . . . . . .

11
4

A b ril. . .  ¿ . .  
Junio. . . . . . . .

1887
1887

11
4

A b r il .. . . . . .
Junio

1887
1887

Idem: D Ú m . 155. \ 
Idpm * núm 158

79 Parra. ............. ............................... .......... J u a n ............................... 9 A b r i l . . . . . . . . 1887 9 A bril. .  . 1887
lU G JJ A * i  A LA ALA * A
THptti* niirri 1 fií)

80 Bigaber........................ A-............................ ............ Mariano.. . . . . . . . . . . . . 9 M ayo. . . . . . . 1887 9 M ayo .  .  * 1887
LUDALA» JA LA AJA* A U l /*
THpTYI • T111171 1 fio _ •

81 Sánchez M oreno.......................... • • • • • • • . . .  . . Ju an ............................. ... • 9 A b ril . . . . . . . 1887 9 A b r i l . . . . 1887
AUUXJUL» AA LA1AA* A v v #
Tdpm  ̂ nnm Ifiíí»

82 Núñez*................... .................. ..................................... Cecilio M iguel............. 6 J u lio ............. 1887. 6 Ju lio . . . .  * 1887
XVXtJJUÜL. JULliJJJL., X V « t

Tdpm* núm 163-.
83 Cuende............................. ................................. Tom ás............................. 12 Mayo............. 1887 12 Mayo • • 1887

A U u lX X »  JLL̂ LAAJLL • A V/Lr*; ,
THptti • riiim 1 fifi

84 García L ópez,.................. ....................................... V idente........................... 19 A b r il .. . . . . . 1887 19 A b r il.. .  .* '.. 1887
L U uA lL » JLA IAAJA* A V /U #

Idem: núm. 169.
85 Castán Cavero........................' ................... . J o s é .. ....................... .. 9 Mayo............. 1887 9 M ayo. . . . . . . 1887 Tdem* núm. 170.
86 López Mateos......................................................... José............................... .. 9 A b ril ................. 1887 9 Abril. • . , 1887

I v i u  AAA * l I  U I I l  i A A V  »

Idem: núm. 174.
87 Huecas • • . « • . « . . . . • • • o . . . . « . « « . « Manuel 11 A b r i l . . . . . . . 1887 11 A b r i l . . . ¿ 1887 Idem: núm. 175. £ v

"  88 |Ortega.. Juan A ntonio . . . . . . 9 M a y o /. . .  . . . 1887 9 M ayo. . . . . . . 1887 Ídem : núm. 176. g
89 [Rodríguez Jim énez.................... ....................... V í c t o r . . ............... *9 Mayo . .  .  . .  . . , 1887 9 •Mayo. , . . . . . . 1887 Idem: núm. 181.
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So APELLIDOS NOMBRES

-FECHA DE INGRESO 
EN EL CUERPO

Día. Mes. Año.

FECHA DE INGRESO 
EN LA CATEGORÍA

Día. Mes. Año.

CONCEPTO '

POR EL QUE HA INGRESADO

90 Durillo Benito... .............. „ . .......................... .. D. Vicente............................. q Mayo.............. 1887
1887
1887
188^
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887

9 Mayo 1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887

Examen: núm. 182 
Idem: núm. 183. 
Idem: núm. 184 , 
Idem: núm. 187 
Idem: núm. 189. 
Idem: núm. 190. 
Idem: núm. 191, 
Idem: núm. 193 
Idem: núm. 196 
Idem: núm. 200. 
*dem: núm. 204 
Idem: núm. 905 
Idem: núm. 2()6 
Idem: núm. 208, 
Idem: núm. 2^9. 
Idem: núm. 210 
Idem: núm. 211 
Idem: núm. 213 
Idem: núm. 214. 
Idem: núm 215. 
Idem: núm. 216.

91 Moreno Villegas............................... ...................... A cisclo ............................. q Mayo. .  J. .  - . 9 Mayo
92 Cibriani...................................................................... Martín........................ .. . . 9 Mayo. . . . 9 Mayo
93 Orellana Tiñólo.................................................. .. Juan.................................. 11

11
11

9
9

11
11
29

9

11
11
11
9

Mayo..............
Mayo94 Carmona Segura................ ....................................... 4 Pedro.................................

95 González de la Caballería........................... .. Juan Bautista................ Mayo.............
Mayo. .  • •96 Turégano Mastó........................... .. Francisco..................... Mayo. . . . .

97 Buitrago.......................................................................... Modesto........................... 9
11

Abril . .  «
98 García y García.................. ............... ........................ Nicolás .............................

............
Abril ............ Abril . .  . .

99 Guin Segura........... , ............. * ................................. .. José....................... Mayo ............ 11 Mayo ■ . •
100 García Treviño . .......................................................... Joaquín............................. 29 Abril * •
101 Sancho Castelló............................................. .. Tom ás............................... Mayo. . . . . . . 9 Mayo. . . . .
102 Vallitmijana......... ................................... . ................. Ja cinto....................... 20

11
20
18
9

M ayo............. 20
11

Mayo .
103 Ortega. . . . . ................ ................................. José tjril.. . . . . . . . . . . . . Abri l . . . .  . .
104 García Casabona,...................................... ............... Antonio ....................... 20 Mayo. . . . . . . 1887
105 López Díaz........................................ Mauricio.......................... Abril......... 18 Abril . . . . . . 1887

1887106 Quesada. *......................... ........................................ José.................................... Mayo......... .... 9 Mayo. . . . . . .
107 Sanz Peña...................................................... Casimiro.................... 11

11
9

Abri l . . . . . . . 11 Abri l . . . . . 1887
108 Budia Pastrana .............................. Ignacio............................. A b ril............. 11 Abril.............. 1887
109 Torre Vallejo........... .. ........... ..................................... Antonio de la ............ Mayo. . . . . . 9 Mayo. . . . . . . 1887
110 Serrano Serrano......................................................... José................................... 9

16
26

9
11
19
12
11
14

9
9

Mayo............- 9 Mayo. . . . . . . 1887
111 García M a r d o n e s ¡ ................ .................... Miguel................. ............. Abril.............. 16 A b ril............ 1887 

Í 887
Idem: núm. 217.

112 Arias Barrios.................. .............. ¿ .......................... Julián................................ Abri l . . o. . . . 26 A b ril............ Idem: núm. 220.
113 T u tor .............................................................................. José María................ Mayo.............. 9 Mayo.............. 1887 Idem: núm. 222.
114 Mendoza Miranda...................................................... A n to n io ........................ A b ril............. 1887

1887
1887
1887-
1887
1887
1887

11 Abri l . . . . . . . 1887 Idem: núm. 226.
115 Barrio López................................ . . ...................... Juap d e l.......................... Abril.............. 19 Abril . . . . . . . 1887 Idem: núm. 231.
116
U 7
118
119
120 
121 
122

Muñoz Bermejo......... . » . . . . . . . .................... .. A n ton io ........................ Mayo. . . . . . .
Abril . . . . . . .

12 Mayo. . . . . . 1887 Idem: núm. 232. 
Idem: núm, 233.Montalyo Valera..................................................... Bonifacio .................. .. 11 Abril . . . . . . . 1887

Sánchez Jim énez.. ....................... .. Manuel . . . . . . . . . . . . . Mayo. . . . . . . 14 Mayo. . . . . . 1887 Idem: núm. 235.
Moreno Escuza........................ .......................... Felipe......................... Mavo. . . . . . . 9 Mayo. . . . . . . 1887 Idem: núm. 236.
Nieto Ciudad............................... ................. .. Juan .................... .. Mayo.............. 9 Mayo. . . . . . . 1887 Idem: núm. 237.
Rodríguez Peláez.............. Mariano................ 9

9
Mayo.............. 1887

1887
9 Mayo. . . . . . 1887 Idem: núm. 238.

Sánchez Hernández. . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . > José Juan¿...................... Mayo. . . . . . . 9 Mayo.............. 1887 Idem: núm. 239.
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140

Pereda Juárez.................................................. .. Bernardo......................... 9
9

Mayo. . . . . . . 1887 9 Mayo..............
Mayo. . . . . . .

1887 Idem: núm. 240.
Algora M a g a l l ó n . . . . . . . . . . . . . o . . . . ......... ¿ . Mariano. . . . . . . . . . . . . Mayo. . . . . . . 1887 9 1887 Idem: núm. 241.
Antoñety Sanz................ ........................................ Julio .................................. 21

9
Mayo. , . . . . . 1887 21 Mayo.............. 1887 Idem: núm. 242.

Zarco López. Francisco. . . . . . . . . . . . Mayo. . . . . . . 1887 9 Mayo.............. 1887 Idem: núm. 244.
Na^as A révalo ................................. Martín............................ .. 9 Mayo.............. 1887 9 Mayo.............. 1887 Idem: núm. 246.
Urraca .................................... . . . . . .  ........................ Santiago. . . . . . . . . . . . . 9

9
Mayo.............. 1887 9 Ma y o . . . . . . 1887 Idem: núm. 249.

Berges Raquero..................................... Arturo. . .......................... M ayo............. 1887 9 Mayo.............. 1887 Idem: núm. 250.
Arias D íaz................................. .. Juan ....................... 9 Mayo.............. 1887 9 M ayo ............. 1887 Idem: núm. 251.
Blanco V era ...............................................  o. . . . . M artín................ .............. 11

29
9

Mayo. . . . . . . 1887 11 Mayo. . . . . . . 1887 Idem: núm. 252.
Bravo Gascón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... .. Federico..................... ...... Mayo. . . . . . . T887 29 Mayo. . . . . . . , . 1887 Idem: núm. 255.
Rúiz Chillón. * . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . Emeterio. . . . . . . . . . . . . Mayo. . . . .  c. 1887 9 Mayo.............. 1887 Idem: núm. 256.
Martín Hernández.................... .. Gabriel. . . . . . . . . . . . . . 29

11
9

Mayo. . . . . . . 1887 29 Mayo.............. 1887 Idem: núm. 257.
Garrido................................ .. • . . . . . . . . . . . . . . . Baltasar Abri l . . . . . . . 1887 11 A b r il . ............ 1887 Idem: núm. 258.
Q uiles............................................................................. Salvador. . . . . .  . Y . . . . . Mayo.............. 1887 9 Mayo.............. 1887 Idem: núm. 259.
Diago............................................................. Germán Benito . ............ A gosto ......... 1887 4 A g o sto ......... 1887 Idem: núm. 261.
González García................ M iguel.!.............. .. 4 Junio............. 1887 4 Junio............. 1887 Idem: núm. 264 (excedente), 

ídem: núm. 265.Fernández G arcía................. ............. ............... Marcelino......................... 29
11

9

Mayo.............. 1887 29 Mayo.............. 1887
González.......................................................................... R am ón....................... Abri l . . . . . . . 1887 11 Abril.............. 1887 Idem: núm. 268.

141
142
143
144
145
146

Montolín......................................... Gabriel..................... .. M ayo ............ 1887 9 Mayo.............. 1887 Idem: núm. 270.
Zanuy Facerías............. ° . • ............................... .. José.................................... 11

9
9

Abril.............. 1887 11 Abril. ............ 1887 Idem: núm. 271.
Mora Sánchez................................................ ............. José................................ .. Mayo.............. 1887 9 Mayo.............. 1887 Idem: núm. 273.
García López.................... ............................... .. Cristóbal.. ..................... Mayo.............. 1887 9 Mayo.............. 1887 Idem: núm. 274.
Calzado......... ................................................................ Bruno Mariano.............. 9 Mayo. . . . . . . 1887 9 Mayo.............. 1887 Idem: núm. 275.
González Hernández,............ L u i s . . . . . .5. . . . . . . . . .  . 29 Mayo. . . . . . . . 1887 29 Mayo......... 1887 Idem; núm. 276.

147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174

Legar Osés . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . „ . . . . . . .  «v...
Díaz Herrera............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

; M anuel.. ¿ . .  . . . .  # . . . .
Teodoro ...........................

6
•1.a

0

Jünió.
Junio.............

1887
1887

6
1.°

Junio. . . . . . .
Junio. . . . . . .

1887
1887

Idem: núm. 277. 
Idem: núm. 278.

Sardina Fraile Pedro. . . . . . . . . . . » . . . . Junio. . . . . . . 1887 6 Junio. . . . . . . 1887 Idem: núm. 279.
González G a r c í a . .............. Manuel , . . . . . .  ¿ . . . . . . 23

9
Mayo......... 1887 23 Mayo. . . . . . . 1887 Idem: núm. 280.

Gasset y Armesto ................................  . . . . . . Leo vino. . . . . .  . v . . . . . « Mayo . . . . . • • 1887 9 Mayo. . . . . . . 1887 Idem: núm. 281.
Hidalgo......... .................................................... Andrés..................... 22

9
9
9
9

21

Abr i l . . . . . . . 1887 22 Abri l . . . . . . . 1887 Idem: núm. 282 (excedente). 
Idem: nnm. 283.
Idem: núm. 284.

Labairu............. .............................. ... i’.............. Pantaleón................. .. Mayo . . . . . . . 1887 9 Mayo.............. 1887
V erges.................. ............................... .. Ulpiano......................... .. Mayo......... 1887 9 Mayo. . . . . . 3887
Berrocal.................. .. Diego. . . . . . . . .  1 . . . . . , Mayo. . . . . . . 1887 9 Mayo. . . . . . . 1887 Idem: núm. 285.
López Frías....................................... J osé .......................... .. Mayo......... 1887 9 Mayo.............. 1887 Idem: núm. 286.
Guardia García........................................................... Antonio ..................... Mayo......... 1887 2 1 Mayo.............. 1887 Idem: núm. 288.
Terroso. . . . . . . . . . . . . .  . . •••-.................... Marcos G il....................... 19 

9
11

9
20 
19 
19 
11 
9

Abril . . . . . . . 1887 19 xAbril........... .. | 3887 Idem: núm. 289.
Etayo Echevarría. . ................ .. Pedro........................ .. Mayo. . . . . . 1887 9 Mayo.............. 1887 Idem: núm. 292.
Merino Blanco. . ........................................................ Juan ................................... A bril.............. 1887 11 Abril.............. 1887 Idem: núm. 293.
Clos Sort. . . . . . . . . . .  ....................................... Paulino............................. Mayo. . . . . . . 1887 9 Mayo.............. 1887 Idem: núm. 294.
Valdaliso................................ .. ....................... Raimundo . . . . . . . . . . . Junio............. 1887 20 Junio............. 1887 Idem: núm. 296.
Dura • . . . .  . . . . . .  .............. Pedro J u a n . . . .............. Abril.............. 1887 19 Abril . . . . . . . 1887 Idem: núm. 297.
Torres Muñoz. . .  . . *••. ••. .  ........................... • • J o s é . ......... A b r il............. 1887 19 Abril.............. 1887. Idem: núm. 300.
Prados García . .  . . . .  •• . . .  * . . . . . . . Agustín. . . . . . . . . . . . . . Abril . . . . . . . 1887 11 Abril.............. 1887 Idem: núm. 301.
Maza del Campo • • • • • . José. . . . . . . . . . . . . . . . . Abril . . . . . . 1887 9 Abril . . . . . . . 1887 Idem: núm. 302.
M iñón....................................... ...................... ..
Criado.................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mayoral . . .  . . . . .  . • . . . . . . . . . .

Pablo. . . . . . . . . . . . . . . . 9 Mayo . . . . . . . 1887 9 Mayo. . . . . . . 1887 Idem: núm. 303. *
Luis......... ..
Vicente. . . . . . . . .! . . . . .

9
31

9

mayo..............
Mayo..............

1887
1887

9
31

Mayo..............
Mayo..............

1887
1887

Idem: núm. 304. 
Idem: núm. 305.

Martínez Duartini. José .................................. Mayo............ 1887 9 Mayo.............. 1887 Idem: núm. 306.
Pérez Yanguas . . . .  . • . . . . . . . . B o n ifac io ................ 9 Mayo.............. 1887 9 Mayo.............. 1887 Idem: núm. 312. «
Muñoz López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
López Juanes . . • • . - ■ • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Bruno. . . . . . . . . . . . .  . 9
9

Mayo. . . . . . .
Mayo..............

1887 9
9

Mayo.............. 1887 Idem: núm. 313.
Rafael. . . . . . . . . . . . . . . 1887 Mayo.............. 1887 Idem: núm. 316.

Clara co Pechó-. . . . . . . . . .  i». . . . . . . . . . . . . . . . » Eusebio, . . . . . . . . . . . . 9 Mayo......... ..
Mayo..............

1881 9 Mayo. . . . . . .
Mayó. . . . . . .

1887 ídem: núm. 317.
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186

1 Q1*?

Moreno Gómez. . v . . . .  . • • . . .  •. José María................ .. 9 1887 9 1887 Idem: núm. 318.
García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ricardo................. « . . . 9

30
11
11
11
3

18
11
19

Mayo. . . . . . . 18R7 9 Mayo . . . . . . 1887 Idem: núm. 320,
Mayo.............. 1887

1887
1887

10
11
íl

Mavo.............. 1887
1887
1887

Idem: núm. 323. 
Idem: núm. 325. 
Idem; núm. 326.

Rubio Escobar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Revollo Puertas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cruz Sáez. . ,1 * ............ . . ........ ............. ...... ........ ....
Fernández G il.. . 4 ....................... .... ... .....................

Benito...............................
Santiago......... ..
Jerónimo.................. ..

A bril..............
A bril..............

Abri l . . . . . . .
A  bril. . . . . . .

Abril.............. 1887 11 Abri l . . . . . . . 1887 Idem: núm. 327.
A lberto................... Junio. . . . . . . 1887

1887
1887

3
38
11

Junio. . . . . . . 1887
1887
1887

ídem: núm. 329. Y 
Idem: núm. 331.
Idem: núm. 333.

Gómez Carnicer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Corbello............ ............... ...........................
Padilla Escobar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Grimaldi Navarro.. ........ .................................v . .
Castellanos Coronado..

Feliciano ........................
Julián. . . . . .  . . . . . . .

Mayo ............
Abri l . . . . . .

Mayo. . . . . . .
A bril........... ..

Pedro................................. Abril. 1887 19 Abril . . .  . i . . 1887 Idem: núm, 334.
Francisco. . . f . . . . . . . .
J u a n . . . . . . . . . . . . . . . .

9
27

Mayo. . . . . . . 1887 9 Mayo. . . . . . .
Septiembre.

SptyH ptyiTypp

1887 Idem: núm. 335.
Septiembre .

Qn'n'fi ayyi nrn

1887 27

97

1887

1887

Idem: Real decreto d« 13 de Diciembre de 1886, art. 12, re
gla 7 .a 

Idem.lo  i  
188
189
190
191
192

Orensanz Lagraba . . . . « •  ,.. . . . . . . . .  ••••••».
Moreno Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Márquez.. . .................. .... . . ...........
Díaz Diéguez. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Campos R í o s . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . •
Rodríguez • • . . . .  - • •

Heriberto . .......................
José Antonio......... ..
Fi lomeno. . . . . . . . . . . .
Ra mó n. . . . . . . . . . . . . ;
Leonardo................

1.°
1°
23
24 
24

oGpLiüIliUIt} •
Octubre . . . .  
Oéyúbre . . . .  
Noviembre. .  
Noviembre 
Noviem bre..

loo /
1887-
1887
1887
1887
1887

/C 4 
1.° 
1.°
23
24 
24

UvjJtiOlUDiC •
Octubre 
Octubre . . . .  
Noviembre. .  
Noviembre. .  
Noviembre. .

■1887
1887
1887
1887
1887

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ‘ ,

193
194

Pérez Guerra, , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V . . . .
A lbar 1 nca - . . . . . . . . . . . .

M a n u e l . . . . . . ................
Tomás......... ......................

9
30

Enero . . . . . .
Enero . . . . . .

1888
1888

9
30

Enero . . . . . .  
Enero............

1888
1888

Idem. ‘ - 
Idem.

195
196

Ramón 30 Enero . . . . . . 1888. 30 E nero............ 1888 ídem.
Jiménez Villena • .  .................................. Antonio......................... .7 Febrero.. . . . 1888 7 Febrero... 1888 Idem. *

197 Reino ............................ . , . . .  .v . ................ ... ^ . . Vicente del. . . . . . . . . . . 9 febrero. 
Febrero.,.. . .

1888 9 Febrero......... 1888 Idem.
198 M urillo.. . . . . . . . . . . . .  .  ................ ... . . . . . . . A n g e l ......................... 13 . 1888 13 F ebrero... . . . 1888 Idem.
199 Sánchez Garrido • . . . c . . . . . . . . Juan .............................. 13 Febrero... . . 1888 13 F e b r e r o ..... 1888 Idem.
200

m
202
203
204

Martínez Garcíe ......... .................... ........... ......
Fernández Pelaez. .  ,  . . . . .

Juan 5 Marzo............ 1888 5 Marzo . . . 1888 Idem.
J osé . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Marzo . . . . . . 1888 6 Mar.zo. . . . ,1888 Idem.

Jiménez de Cisneros.. . .  Y ................... ... . ...............
Villares......................... ..................................
Barberá . . . . . . . . . . . . .  . # ,

TfiRiialdó*______ . . . . . . 7 Marzo . . . . . . 1888, 7' Marzo 1888 Idem.
.J uan ,.. . . . . . . . . . .  » •  ».*; 9

9
Marzo
Marzo . . . . . *

.18 88 " 
1888

, 9 j
9

Marzo .  . . .  . .  
Marzo . . . . . .

1888
1888

Idem.
Idem.

:205. . Carnerero Elipe . . . . . . . , . . . . .  t ^ . . y • . . . . . . J osé . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 Marzo . . . . . .  ¿ ,1888 9 Marzo . . . . . . 1888 ídem.
.206 Marín Morales.. . . . . . . . . . . .  „ .  • « . . . . . Francisco............. ........ 9 Marzo . . . . . . 1888 9 Marzo . . . . . . 1888 Idem.
207 Morales U ceda..........................  .  . . M a n u e l ¿ 10 Marzo 1888 10 Marzo . 1888 Idem. . ,
208 , Sáez Romero,. . . . . . . . , . . ... * . . , . . ,  . Hipólito • • • 28 M a rzo ... *. . . 1888, 28 Marzo . .  • . .  . 1888 Idem*
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3
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209
210 
211 
212
213
214
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253

D. Mateo..o........................ 5 Abril............ 1888 5 Abril. . . . . . . 1888 Examen: Real decreto de 13 Diciembre 1886, art. 12, regla 7.a 
Idem.Diego............................. 5 Abril............ 1888 5 A bril............ 1888

Bonifacio...................... 11 Abril............ 1888 11 Abril........ 1888 Idem.
Gabriel.......................... 11 Abril............ 1888 11 Abril. . . . . . . 1888 Idem.
Pascual......................... 12 Junio........... 1888 12 Junio.. . . . . . 1888 Idem.
Pedro............................. 12 Junio............ 1888

1888
12 Junio............ 1888

1888
Idem.

Leonardo...................... 12 Junio............ 12 Junio........... Idem.
Ricardo......................... 12 Junio............ 1888 12 Junio............ 1888

1888
Idem.

Manuel.......................... 21 Julio............ 1888 21 Julio . . . . . . . Idem.
Laureano..................... 31 Julio . . . . . . . 1888 31 Julio . . . . . . . 1888 Idem.
Ezequiel....................... 31 Julio.......... - 1888 31

31
Julio . . . . . . . 1888 

1888
Idem.

Francisco............... 31 Julio............ 1888 Julio............ Idem.
Manuel....................... . 31 Julio .......... 1888 31

6
Julio............ 1888 Idem.

M auricio........... 6 A gosto ........ 1888 A gosto ........ 1888 Idem.
Antonio....... ............... 25 Septiembre. 

Septiembre „ 
Octubre........

1888 25 Septiembre. 
Septiembre . 
Octubre . . . .

1888 Idem.
Ordax Javares. . ....................................... .. Buenaventura.............. 25 1888 25 1888 Idem.
M í i r í n  L i l i s  . ............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel..................... 2 1888 2 1888 Idem.
García Gómez.......................... Rafael................ 2 Octubre........ 1888 2 Octubre . . . . 1888 Idem.
G o n '/Á lp Z  EstÓVPZ. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Victoriano............ 3 Octubre . . . . 1888 3 Octubre.. . . . 1888

1888
Idem.

Serrano Pino . .............................................. . Fermín......................... 16 Octubre . . . . 1888 16
27
5

Octubre . . . .  
Noviembre.. 
Diciembre . .
E nero..........
Enero . . . . . .

Idem.
Oo rr*ííi TtoYnfnfmez . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel.......................... 27 Noviembre.. 1888

1888
1889

1888
1888
1889
1889

Idem.
Í*^íínpliP7. R d p íi  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José............................... 5 Diciembre... Idem.
Cortés "ViHalobos. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Emignido...................... 28 Enero .......... 28 Idem.
Spo’nrríi Nevol . . . . . . . . . . . . . Tomás........................... 28 Enero.......... 1889 28 Idem.
IVlíirfn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Evaristo. . . . . . . . . . . . . 7 Febrero.., . . 1889

1889
1889

7 Febrero........ 1889 Idem.
Rmvn Tüphpvflrrín .. ................... Antonio......................... 11 Marzo.......... U Marzo..........

Abril............
1889
1889

Idem.
ftprrano Rarhero . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José.............................. 8 Abril............ 8

10
Idem.

Rpllo Gascón . ................................................ Enrique......................... 10 Abril............ 1889 Abril . . . . . . 1889 Idem.
S á n e b e z ................ .. José..................... ......... 10 Abril............ 1889 10 Abril............ 1889 Idem.
"Rpnavas Muñoz ................. ......................................... Ignacio......................... 11 p, bril............ 1889 11 A bril. . ........ 1889 Idem.
Bailo ....................................... Francisco................. 11 Abril............ 1889 11 Abril............ 1889 Idem.
Selles .............................................................. Vicente......................... 11 Abril............ 1889 11 Abril........ 1889 Idem (excedente). 

Idem.Tnvnnn Cíalvo. ........................... Carlos............................ 13 Abril............ 1889 13 Abril ........... 1889
Arriva°*a y Echevarría....................................... Agapito......... ............... 27 Abril. . . . . . . 1889 27 Abril. . . . . . . 1889 Idem.
Rniz Pérez . .  . „ . ............ Pedro............... . . ......... 14 Mayo........ 1889

1889
1889
1889

14 M avo.. . . . . . 1889 Idem.
Idem.
Idem. < ' 
Idem.

OííhaíiflQ Yillpo-ag.. *............ .•..••••....... Luis............................... 4 Junio........... 4 Junio . . . 1889
Lovaine Martínez.. ..................................... . •. Andrés......................... 4 Junio............ 4 Junio. . . .  . 1889
Pérez Miñón................................... C ayo................... 4 Junio............ 4 Junio. . . . . . 1889
Asensio Fuentes Juan Timoteo.............. 4 Junio.. . . . . . 1889 4 Junio............ 1889 Idem.
Mar nuez Aonilar................ ........................................ Antonio......................... 8 Junio.. . . . . . 1889

1889
8

11
Junio. . .  . . . 1889 Idem.

Trujillo del Olmo................. . Julio.............................. 11 Junio............ Junio . . . . . . 1889 Idem.
Cesar R í o s ................. .................. .............................. . . José............................... 11 Junio............ 1889

1889
1889
1889

11
28

Junio . . . . . 1889
1889

Idem.
Saúco y Garcés................... ........................... Andrés........ ................. 28 Junio.. . . . . . Junio . . . . . Idem,
Velázquez Bosco. Arturo........................... 27 A gosto . . . . . 27

27
A o-ofito . . . 1889

1889
Idem.
Idem. ”Hernández Sanz............................. ........... .. Mariano . . . .................. 27 Agosto . . . . . A gosto........

254 |
1
García Hernández............................. ............. .. V íctor............................ 21 Noviembre.. 1889 21 Noviembre.. 1889 Idem (renunció mayor categoría).

(Se continuará.)

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  B E M E F I C E N C i A  Y  S A N I D A D  . , . -

S ección  de Saniá&d.— Hegooía-do de Is ta d ié tíea .

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 16 de Diciembre do 1889.
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do edad. B8TADD CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLS8

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES g 3 P o
? 8*

82X08 ÁSofi
d« edad- ESTADO CLASIFICACIÓN 

da la enfermedad
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

" l Varón . . . 3 Soltero. . Difteria.................... Tahona de las Descalzas. » 39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49

Varón •. 56 C asado.. Gangrena................ Jesús del Valle 2 7 ... . . . . p
2 Idem.......

Idem... . .
48 Idem....... Tuberculosis.. . . . . Hospital Provincial..........

Beatas, 10 ................ ..
y Idem... . . 5m .

55
23

Soltero... 
Viudo . . . 
Casada. .  
Soltera. .

Accidentes... . . .  . Pelayo, 3 4 . .............. .
DfiwTntel Drovin(Mal

p
3 33 Viudo... • Endocarditis..........1 y Idem:.. 

Hembra.. 
Idem .... .  
Idem... . .

Hemorragia............
Fiebre puerperal..  
Difteria .........

p
4 Idem....... 69 Idem ..... Asistolia................ Hospital Provincial.. . . . . Plava rlpl Ttev SS p
5 Idem....... 1 Soltero. . Bronquitis.............. Hernán Cortés, 13............ y 11 Habana, 17. ......................

Hosnital Provincial
p

6 Idem....... 10 m. Idem....... Idem....................... Paseo de la Castellana, 8. > 34 Tuberculosis. . . . . .
Tabes mesentérica.
Tuberculosis..........
Lesión orgánica.. .
A sistolia.. .

%
7 Idem....... 5 d. Idem....... Idem........................ Cervantes, 5 . ....................

Arroyo de Embajadores, 11 
Ministriles, 15...................

y Idem....... 14 m. Soltera. . 
Casada..  
V iuda....
Idem.......
Soltera. .  
Idem .... .  
Idem.......

Palma 76 . . .
Ir

8
9

10

Idem.......
Idem.......
Idem.......

1
6 m. 
3

Idem.......
Idem.......
Idem... . .

Idem.......................
Idem ............. .

y
>

Idem— . 
I dem •

52 ' ' 
71 
69 

1 m.

Luchana, 9.........................
Cardenal Cisneros, 69 ....
TTncriital Provincial.

»•

Idem .................... o Valverde, 8 ........................ y Idem .. .
y
p

11 Idem... . 3 Idem....... Idem........................ Salud, 1 2 ...........................
Cuesta de San Vicente, 2

y Idem... . . Bronquitis.. . . . . . . General Castaños 2 . . . . p
12 Idem....... 1 Idem....... Idem........................ y 50

51
52
53
54

Idem....... 3in. 
4 m. 
2

Idem.............. Med india 9 . . .  . . »
13 Idem....... 6 m. Idem ..... Idem....................... P. de Santa Bárbara, 7 ... 

Trafalgar, 21...................
y Idem... . . Idem .. ........... . Plaza Mavor' 9 . . . . . p

14 Idem... 69 V iudo.... Idem....................... » Idem... . . Idem... . . Idem. . .  . . . . . . . . Carnero 7 . . y
15 Idem . 3 m. Soltero. . Idem........................ Carranza, 17........ ............. » Idem... . 2 m. 

4 m. 
lm . 

15 d.
4

Idem .. Idem ..  . . . . . . Minas, 28................
Santa Encracia 127. . . .

p- ¥ Ib Idem.. .. 46 Casado. . Pneumonía............. Cuesta de Areneros, 4 . . .  
Raimundo Lulio, 1 6 . . . . .

» Idem... • Idem... Idem ...................... p
17 Idem....... 49 Idem....... Idem........................ 55 Idem....... Idem....... Idem ........... ... Alvarado 4 . .  . .  .......... y
18 Idem... . . 3 Soltero .. Idem...................... Imperial, 2 .. ...................... > 56 

' 57
Idem . . . Idem . . . .  

Tdfínr)T .»
Idem • *. . Sari Isidro...........................

Cardenal Cisneros 6 .. . .
p

19 Idem... . . 33 Idem....... Pulmonía................ Bravo Murillo, 60.............. y Tdom____ Pneumonía. • . . . . . p
20 Idem....... 73

30
33
58
63
69

V iu d o ,•, Idem........................ Almagro, 3 ...................... . y 5KiTdp.m _ 58
65
38
63
64 

lm .
49

Casada.. 
V iuda. . .  
C asada.. 
Viuda. . .  
Id em ..... 
Soltera... 
V iuda.... 
Soltera..
Idem.......
V iuda. . .

I d e m ............ .. San Eimenio 6 . . p
2] Idem....... Soltero.. . Idem........................ Hospital Provincial.......... » 59 Idem....... Idem . . .  . . . . . . Concepción, 25. .......... ..

Caballero de Gracia, 8 . . .  
Huertas, 5 8 . . . . . . . . . . . . .
.T?iohTnfitefiyo 2íV

p
22 Idem....... V iudo. . .  

Soltero... 
Viudo. ..

Idem........................ Idem................... » 60
61
62

Idem . . . . Idem • • . • • y
23 Idem....... Idem........................ Idem........ ........................ .. y Idem.......

Idem . .
Idem . p

84
25
26

Idem.......
Idem. . . .  
Idem... .

Idem...................... Idem.................................... » Idem...........
Catarro pulmonar. 
Idem .......................

p
Casado. . 
Idem.......

Idem........ . . . . . . . . Arco del Triunfo, 1 . . . . . . » 63 Idem . . . .  
Idem.......

San Francisco, 1 7 . . . . . . .
Hospital de la Princesa.. 
Pelavo 60 * - .............. *

p
71 Idem Plaza de Oriente, 8 . _____ » 64 y

y
p

27
28 
29

Idem . . . .  
Idem... . .

24
3

Soltero. .
Idem.......
Casado..

Ido’m .............. . Bailén, 3 . . .......................... y 65
66

Idem....... 2 Faringitis.........
Fiebre gástrica.. . .
Catarro gástrico.. . 
Enteritis... . . . . . . .
Meningitis. . . . . . . .
Reblandecimiento..
Septicemia..............
Reumatismo . . .  .

Angina............ . . .
Catarro bronquial. 
Catarro crónico... .
Del p ech o .............
Catarro crónico... .  
Cólico......................

Rodas, 7 ...................... » Idem... . . 3 Paítelas 16.
Idem... . . 70 Mediodía Grande, 3 ........ . y 67 Idem .... . 69 Hospital Provincial.. . . . . y

30
31
32
33

Idem. . ».
Idem.......
Idem.......
Idem . . . .

56
60
53
29

1

Viudo. . .  
C asado.. 
Soltero. . 
Casado . .  
Soltero..

Hospital Provincial. . . . . .
Travesía de las Beatas, 3.
Carranza, 3 . . . . . . . ..........
Blasco de Garay, 9 ..........

»
»
»
»

68
69
70
71

Idem . . . .
Idem.......
Idem .... .
Idem... . .

1 m. 
5 m. 

74 
lm . 

31

Soltera...
Idem.-----
V iuda . . . 
Soltera... 
Idem... . .  
V iuda. . .  
Idem ..

Doctor Fourquet, 24........
San Lorenzo, 8 . ................
Paseó de San Vicente, 12. 
Tahona de las Descalzas. 
Atocha 68.......... ...............

y
»
y
y

34 Idem. . . .  
Idem .

Meningitis.......... Miguel Servet, 2..............* 72 Idem... . . y
35 3 Idem .... .  

Idem.. • •.
Idem.................. Margaritas......................... y 73 Idem... . . 67 Flemón . . . .  ' Hospital Provincial. . .  • • • y

C6 Idem.......
Idem... . ,

1
67

Encefalitis.. . . . . . . Palma, 14....... ................... y 74 . . .
líjela.......

66 Cáncer . . . . . . . . . . López de Hoyos, 3 .. . * •. • y
37 V iu do.... Derrame seroso.... Fúcar, 19............... y 75 Feto.. Inclusa •••••••••**•;*•••• y '
38 Idem....... 61 Casado. . Reblandecimiento. Mesonero Romanos, 35 ... y

Total de inhumaciones: 74 y un feto.—-Varones 41; hembras 34.—De difteria un varón y una hembra; total, 2.—De sarampión nada.—De viruela nada.

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 22 de Majo de 1886. D. Eugenio Lebón y Compañía 

contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 4 de Mayo de 1886, por la que se deja sin efecto el 
acuerdo de prórroga del contrato celebrado con el Ayunta- 

, miento de Cádiz para suministro de gas para el alumbrado.

En 2 dé Diciembre de 1889. La*Marquesa de Santurcé 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 13 de Agosto de 1889, recaída en el exp ediente sobre pro
piedad de la mina San Antonio.

En 5 de Diciembre de 1889. D. Ramón Pardo Luaces con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
27 de Julio de 1889, sobre aumento de cupo por el arrenda
miento de los consumos de Lugo en los años de 1886-87.

En 9 de Diciembre de 1889. D. Federico de Amores, Pre
sidente de la Sociedad minera La Manchega, Bélica y Vizcaina, 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 13 de Septiembre de 1889, sobre intrusión de labores de la

mina San Rafael en terrenos de la Evelina primera, más an 
tigua y de la propiedad de aquella (Córdoba).

En 9 de Diciembre de 1889. D. Francisco Domínguez Ca
rrasco contra la Real orden expedida por el Ministerio di 
Hacienda en Julio de 1889, sobre nulidad de la veftte 
de la finca Restos de la casa del tio Cano y Quemadillasftt 
Puebla de Guzmán (Huelva).

En 10 de Diciembre de 1889. Doña Dolores Justo, Priora 
del convento de Nuestra Señora y Enseñanza de Lérida, cón- 
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
20 de Agosto de 1889, sobre excepción de la venta de los bie
nes pertenecientes á dicho monasterio.
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En 10 de Diciembre de 1839. D. Ismael Molero y otros 

vecinos de Huesca contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 7 de Noviembre de 1889, 
sobre nulidad de las elecciones municipales verificadas en los 
años 1885 y 1887.

En 12 de Diciembre de 1389. D. Manuel Zapata contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 
4 de Mayo de 1889, sobre devolución de las 2.000 pesetas con 
que redimió del servicio militar á su Dijo Fermín por el cupo 
de Perdigón (Zamora) en el reemplazo de 1877. f

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de 
Septiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 17 de Diciembre de 1889.=E1 Secretario mayor, 
Antonio de Vejarano.

M ISTE RIO  DE ESTADO

Sección de Obra pía.
Vacante una plaza de Capellán de número de la Real Igle

sia de Santiago y Santa María de Montserrat en Roma, que 
se proveerá por concurso, se admiten solicitudes en este Mi
nisterio dentro del plazo de un mes, que principiará á con
tarse desde Ja inserción de este anuncio en 3á G a c e t a  d e  
M a d r i d ; advírtiendo que los aspirantes deberán reunir las 
condiciones siguientes:

1.a Ser Sacerdote español mayor de veinticinco años.
2.a Doctor ó Licenciado en Sagrada Teología ó en Dere

cho canónico.
3.a Acreditar haber tenido siempre buena conducta moral 

y política.
4.a Tener licencias de celebrar, confesar y ’predicar.
5.a No tener parentesco con ninguno de los demás Cape

llanes.
La referida plaza está dotada con el sueldo anual de 2.000 

liras italianas, con cargo á los fondos de aquellos Lugares 
píos, habitación y servicio en el establecimiento* en el que 
viven bajo la dirección del Rector, y el estipendio de la Misa 
diaria.

A la exposición acompañará la documentación necesaria 
á justificar los extremos referidos, extendida en el papel se
llado correspondiente.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Quinta Dirección.—Primera Sección.
El General, Jefe de la expresada Dirección, Inspector ge

neral de los servicios de Administración y Sanidad militar.
Hace saber que no habiendo producido resultado la su

basta intentada en 3 del actual para contratar la adquisición 
de 14.409 metros de lienzo de algodón para sábanas, 3.220 
para fundas de cabezal, 12.926 para camisas y gorros, 8.908 
metros de tela para cubre camas, 7.088 para telas de colchón, 
100 manteles *3.000 servilletas y 500 toallas que se necesitan 
en los Hospitales militares de la Península é is as adyacentes, 
se convoca á una segunda pública licitación, que tendrá lu
gar simultáneamente en esta Dirección é Intendencias mili
tares de Cataluña, Galicia, Aragón, Castilla la Vieja y Pro
vincias Vascongadas el día 27 del mes de Enero de 1890, á las 
dos de su tarde; hallándose de manifiesto en dichos Centros, 
desde la publicación de este anuncio, los pliegos de condicio
nes y precios límites que han de regir en dicho acto, que ten
drá lugar con todas las formalidades prevenidas en el regla
mento de contratación de 18 de Junio de 1881 y órdenes pos
teriores.

Las proposiciones se redactarán en papel del sello 11.°, 
con sujeción al modelo estampado al pie de este anuncio, y 
sus autores ó los representantes legales deberán estar pre
sentes hasta la terminación de aquél.

Madrid 20 de Diciembre de 1889.=J. Sanchiz.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e . . . . . .  domiciliado en  según
cédula personal que presenta con el núm ero.. . . . . .  enterado
del anuncio publicado en la G a c e t a  de M a d r id  (ó Boletín
oflcml d e . ) y del pliego de condiciones para la subasta de
telas con destino á los Hospitales militares, se compromete á 
entregar los siguientes á los precios que se expresan:

PRIMER LOTE \
Cada metro lineal de á  pesetas. . . . .

céntim os...  ..................................... •!
Cada ídem id. d e .. . . .  á . ; . . .  ídem ídem.f

En metálico.
SEGUNDO LOTE . i

Cada mantel á . . . . .  pesetas. . . . .  céntimos. . . .  j 
Cada servilleta á . . . . .  id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . .  I
Cada toalla á . . . . .  Id. id. (en letra). . .  . . . . . * . . /

Y  para que sea válida esta proposición acompaña la carta 
dé pago de depósito d e . . . . .  pesetas que previene la condi
ción 7.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AV ISO  A  LO S N AVAGANTES 

Núm 142.
En cuanto se ̂ reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

I S L A S  B R I T A N I C A S  
\ Inglaterra.
\ 853. C am bio d e  l u g a r  d e  l a s  b o y a s  I n n e r  R id g e . NE., 
I i d d l e ,  . Hq&b: S p it  y  E a s t  G ilm a n . (A. a. N.y núm. 134 
eA1889 ) La boya Inner Ridge ha sido enmendada 150 metros 

.alSE. y está ahora fondeada en 5,8 metros de agua en marea 
5ajV de sizigias, á 1,8 millas al S. 73° O. del faro flotante de 
CorV Desde ella se marcan: el mo ino Walton abierto por 
el 0.\de la torre de Martello, situada al E. del fuerte Lan- 
gnarA al N. 3o O., y la boya Óuier Ridge al S. 17° E. á 5 ca-

La |pya NE. Middle ha sido enmendada 1,25 cables Al N.

y está ahora fondeada en 14 metros de agua en marea baja 
de sizigias, á 1,3 millas al N. 65° E. de la boya North Hool 
Middle. Desde ella se marcan la vieja iglesia de Clacton, 
abierta una distancia igual á su ancho, por el E. de la casa 
grande de ladrillos rojos, construida en el escarpado E. de 
Clacton, al N. 11° O., y la boya West Gunflet al N. 22° E. á 
2,9 millas.

La boya Hooh Spil se ha enmendado 150 metros al SSO. y 
está ahora fondeada en 2,7 metros de agun en marea baja de 
sizigias, á 5 cables al N. 84° O. de la valiza Márgate Hooh. 
Desdq ella se marcan: una casa construida en la tierra alta, 
que tiene una chimenea en cada extremo, abierta por el O. 
del asta de bandera de la aduana situada al O. de las torres 
de Reculvers, al S. 39° O. y el extremo O. de una gran casa 
situada al E. del bosque de San Nicolás al S. 22° E.

La boya East Gilman ha sido enmendada 2 cables al S3E. 
y está fondeada en 2,5 metros de agua en bajamar de sizi
gias, á 0,8 millas al OSO. del faro flotante de Girdler. Desde 
ella se marca la boya East Redsand al N. 39° O. á una milla.

Carta núm. 696 de la sección II.

OCÉANO ATLANTICO DEL SUR 
Africa.

854. In a u g u r a c ió n  d e  l a  l u z  d e  p u n t a  S h a rk ;, á  l a  e n 
t r a d a  d e l  C o n g o . (A. a. N ., núm. 135/805. París, 1889.) 
El 1.° de Abril de 1889 se ha inaugurado la luz de punta 
Shark, en la entrada S. del Congo {véase Aviso núm. 36/207 
de 1889).

Esta luz f j a  llanca, elevada á 11,6 metros sobre el nivel 
de la pleamar y visible á 7 millas, está colocada sobre un ar
mazón de madera unido á la casa de techo blanco y situada 
unos 70 metros por dentro de la punta.

Situación: 6° 5' S. y 18° 29' 35'' E.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 16: carta nú
mero 174 de la sección IV.

MAR DE CHINA 
Snmitira (cosía E ).

855. R e e m p la z o  p r o y e c t a d o  d e  l a  b o y a  e x t e r i o r  d e l  
r í o  D e l i  p o r  un f a r o  f l o t a n t e  (A. a. N ., núm 135/806. 
París, 1889.) En el mes de Agosto de 1889, un faro flotante, 
pintado de negro, con la palabra D e l i  en letras blancas en 
los costados y un palo con bola negra, debe fondearse en el 
emplazamiento de la boya exterior de la entrada del río Deli 
(véase Aviso número 76/410 de 1888).

Esta luz sera Jija llanca, elevada 8,5 metros sobre el nivel 
del mar y visible á 10 millas. El aparato será dióptrico de
6.° orden.

Cuando el aparato luminoso esté en reparación, será reem
plazado por una simple linterna y se tocará un Gongo.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 60: carta núme
ro 498 de la sección IV.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 
fs la s  S a n dw ich .

858. M o d if ic a c ió n  d e  l a s  lu c e s  d e  d ir e c c ió n  d e l  p u e r 
t o  d e  HONOLULU. (A. a. N ., núm. 135/807. París, 1889.) La luz 
anterior que era blanca es ahora roja; está elevada 8 metros 
sobre el nivel de la pleamar. Cuando funcione el alumbrado 
eléctrito en el puerto, la luz verde, de aceite, se reemplazará 
por una eléctrica verde, del mismo orden y situada en la mis
ma enfilación, pero elevada 18 metros en vez de 14 como está 
ahora.

Como no funcione el alumbrado eléctrico, la luz verde 
continuará encendiéndose como ahora.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 188: carta nú
mero 468 de la sección I.

e r r a t a  d e l  a v is o  n ú m . 138/832 d e  1889.
En las líneas 5.a y 6.a del aviso, donde dice: entre sus mar

caciones S. 24° E. y S. 66° O. en un sector de 90 grados, dele 
decir: entre sus marcaciones S. 43° O. y S. 2° E. en un sector 
de 45 grados.

Madrid 2 de Septiembre de 18S9.=E1 Director accidental, 
P e l a y o  A l c a l á  G a l i a n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co

rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 11.503 pesetas 65 
céntimos, que se compone de pesetas 8.333‘33que correspon
de aplicar en el mes actual como duodécima parte de la can
tidad consignada para este servicio en el presupuesto vigente, 
y de 3.170 32 pesetas que quedaron sin invertir en la subasta 
anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1 .a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en 
la Tesorería de esta Dirección general el 1 por 100 del valor 
nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel deí 
Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se cons
tituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio 
de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según 
lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, ha
brán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las 
proposiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.* Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión dé toda 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nuum- 
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el
cu mentó que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado®, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección genera» en los días 28 y 30, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 31, de ouce á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director 
en el acto de la subasta, antes de empezar la lectura de 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina Im 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á. 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no haber 
durante el mismo cotización oficial de estos valores, se toma
rá dicho tipo medio del último mes en que se hubieren coti
zado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en la Sección, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán 
los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurren
tes el número del resguardo del depósito, el nombre del pro- 
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo 
se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, como 
queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia ias 
que por sus cambios sean más beneficios»s para el Tesoro.

9.a En igualdad de precjos se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio. ;

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta* 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de is, 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
Ífleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 

iguales partes ó ppr sorteo, á voluntad de los proponentes.
11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 

proposiciones iguales por la total cantidad del remate.
12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 

cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de esta® 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallará® 
de venta en la portería de esta Dirección; consignándose -al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A ¿a Direccim 
general de la Penda para su amortización pm* subasta.»

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación m  

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á ñus 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se haeem 
los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sida 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección 
los resguardos del depósito que hubieran constituido para te
mar parte en ella desde el día siguiente al en que se publique 
en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Diciembre de 1889.= El Director general* 
P. I., Andrés C»amaño.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección, 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales e n . , cuyo pormenor se expresa 4 continuación* ai
cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  b® 
Ma d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda e n . . . . .  del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

NUMERO
de SERIES NUMERACION L

titu l08- Pesetas.

? T o t a l  g e n e r a l ...............

Madrid de de 188........  (El interesado.)

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á las dos de la tarde, se verifique en el patio del edifi
cio que ocupan sus oficinas la quema de valores amortizados 
que corresponde efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Diciembre de 1889. =E1 Director general* 

P21., Andrés Caamaño.

Resultado de las subastas que para la amortización de ac
ciones de obras públicas y carreteras de las emisiones de 55* 
20 y 34 millones de reales, se han celebrado en este día con 
arreglo al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 13 
del actual.



838 21 Diciembre 1889 Gaceta de Madrid.—Núm. 333
Acciones ¿Le obras piAblicss. 

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal. Cambio.

INTERESADOS ~
Pesetas. Pesetas.

D. Hilario Dago   .................... 1 • oOO 97
D. Francisco Ru i*...........................  7.000 99‘50
D. Francisco Sánchez......................  10.000 99
D . Francisco Turnes.................... . 237 00 98‘98

PROPOSICIONES ADMITIDAS

Nom inal. CKimbio. Efectivo.

INTERESADOS ~
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Hilarlo Dago................  1.500 97 1.455
D. Franci sco  Turnes 

(parte de 29.500 pese
tas)..  .................  22.500 98‘98 22.270‘5C

24.000 23 725 5C

Acciones d.e carreteras ele 55 millones. 

PROPOSICIÓN PRESENTADA

Nominal. Cambio.

INTERESADO
Pesetas?. Pesetas.

D. Francisco Turnes...........................   500 100

PROPOSICIÓN ADM ITIDA

Nominal. Cambio. Efectivo.

INTERESADO ~  ~  “
Pesetas. Peseta3. Pesetas.

B. Francisco Turnes.... 50& 100 500

En las subastas de acciones de carreteras de 20 y 34 mi
llones de reales no se han presentado proposiciones.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 20 de Diciembre de 1889. =  El Director general, 

?. I-., Andrés Caamaño.

Banco de España.

Aprobadas por Real orden de 16 del corriente mes las ba
ses concertadas de común acuerdo entre el Tesoro público y 
el Banco de España para la negociación de los valores repre
sentativos de Deuda flotante,' conforme á lo establecido en la base 7.* del convenio para el servicio de Tesorería del Esta
do, aprobado por la ley de 12 de Mayo de 1888, y con arreglo 
al art. 55 del reglamento dictado para su ejecución en 13 de 
Ju n io  siguiente, se anuncia la licitación pública de pagarés 
del Tesoro á la orden del Banco, que éste recogerá á su ven
cimiento por cuenta del mismo Tesoro público, por 49.924.489 
pesetas 79 céntimos, bajo las condiciones siguientes:

1.a Los pagarés del Tesoro á la orden del Banco de Es
paña, cargo de la Depositaría Pagaduría Central, al venci
miento de 30 de Junio de 1890, serán de 5.000 pesetas, de 
10.000, de 20.000 y de 50.000 pesetas cada uno, y se cederán 
ton el descuento máximo de 2 por 100.

2.a Para la negociación de estos pagarés del Tesoro se 
admitirán proposiciones en las oficinas centrales del Banco 
de España, calle de Atocha, núm. 15, en Madr-d, durante, los 
días 26, 27 y 28 del corriente Diciembre, desde las once de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde, quedando cerrada la 
suscrición el último de estos días á dicha hora.

Las que procedan de las provincias, incluso las Canarias, 
podrán transmitirse directamente al domicilio del Banco, en 
Madrid, por telégrafo y dentro de los días mencionados.

3.a Los proposiciones se extenderán en los modelos oue 
el Banco facilitará, y podrán hacerse directamente por los 
suscrifcores, ó por mediación de los Agentes de Cambio y 
Bolsa, ó de los Corredores de comercio del Colegio de esta 
Corte.

El susentor recibirá, á cambio de su proposición, un res
guardo provisional talonario de ella.

4.a La negociación se verificará á tipo abierto, dentro del 
máximum de 2 por 100 de descuento al tirón, de suerte que 
las proposiciones fijarán el tipo del descuento, qqe no podrá 
ser mayor del citado 2 por 100.

No se admitirá proposición menor de 5.000 pesetas, y fon 
das habrán de ser por cantidades múltiples de 5.000.

5.a Si el conjunto de las proposiciones excediese de la 
suma 'total que ha de negociarse, las adjudicaciones de los 
pagarés se luirán á prorrata, con la mayor aproximación po
sible que permita la subdivisión de los mismos pagarés.

Si no quedase cubierta la suma total de los pagarés ne
gociables en la pública licitación, el Banco de España tomará 
los que resulten sin colocar.

6.a Las adjudicaciones se harán empezando por las pro
posiciones más ventajosas, ó sea á tipo más bajo que el de 2 
por 100, y el prorrateo á que se refiere la regla anterior sólo 
podrá verificarse entre las que representen el tipo más alto, 
dentro de la cantidad que con el mismo prorrateo deba com
pletar la negociación. •

Si hubiere que hacer el prorrateo en los pagarés dea
5.000 pesetas, porque el pedido excediese al número de ellos, 
serán preferidas, en igualdad de tipo de descuento, las pro
posiciones que primeramente se hubiesen presentado.

7.a El resultado de la suscrición y el prorrateo, en su 
caso, se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 31 de 
Diciembre corriente, llamando al mismo tiempo á los suscri- 
tores para el pago del importe/líquido de cada proposición.

8.a Los pagarés endosados á favor de los suscritores á 
quienes se hubieren adjudicado, se entregarán, previo el 
flago de su importe líquido, el día 2 de Enero de 1890, á las 
horas ordinarias en que están abiertas las Cajas del Banco, 
á presentación de los resguardos talonarios correspondientes.

Si algún suscritor demorase el pago, abonará el interés 
correspondiente, á razón de 4 por 100 al año por los días dé 
la demora, á contar desdé el 1.° de Enero inclusive. Los pa
garés que no hubieren sido abonados y recogidos el día 15 de 
Enero, se entenderán tomados por ei Banco, y quedará sin 
efecto la suscrición de ellos.

9.a Conforme á lo establecido en la base 7.a de las apro
badas por la ley de 12 de Mayo de 18>'8, el Banco do España 
recogerá á su vencimiento, por cuenta del Tesoro, los paga
rés que se sacan á negociación.

Madrid 19 de Diciembre de 1889.—El Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano. X—846—4

MINISTERIO BE LA  GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 

licitación pública para contratar la conducción del correo en
tre la oficina del ramo de Tocina y la de Oarmona (Sevilla) se 
verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condi
ciones del pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Sevilla y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante- el Gobernador civil 
de Sevilla y Alcalde de Carmona, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el día 25 de Enero 
próximo ,_á la una de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.
. 2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.195 pesetas 

anuales.
3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 

constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos 
en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 120 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á.los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respecti
vo parala formalización de la fianza en la Caja de Depósitos 
inmediatamente que reciba la adj adicación definitiva del ser
vicio, según lo prevenido en Reai orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del 
proponente en que conste su actitud  legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clage 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de . . . , . ,  me obligo á
desempeñar la . conducción del correó diario á caballo desde 
la oficina de Tocina á la de Carmona y viceversa, por el pre
cio de. ..... pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá eí 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880. h

8.a Si de la comparación resultasen'igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
[as que hubiesen acasionadc el empate.

9. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
icta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
núblico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelU entre la oficina del ramo de Tocina y la de
Carmona en la provincia  de S ev illa .
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo, y diaria- 

nente, df3 ida y vuelta, desde la oficina del ramo de Tocina á 
í la de Carmona, toda la correspondencia (entendiéndose 
también como tal los pliegos con valores declarados y obje
tos asegurados) y periódicos que le fueren'entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
iel tránsito, recogiéndoles que de ellos partan á otros desti- 
aos, y observando para su recepción y entrega las prescrip
ciones vigentes.

2.a La distancia de 17 kilómetros que comprende esta con- 
iucción debe ser recorrida en tres horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en ei itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se jus
tifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de ésta 
cl otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, pre
via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de ésta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
3ituadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
leí Administrador principal de Correos de Sevilla.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con- 
iuzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servició se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Sevilla,.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde «I día 
pie se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisara por

escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato co
nocimiento al Centro directivo * pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á log 
propósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate 
y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
fres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Sino sg 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida ‘se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde 
el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, ‘serán de 
cuenta del contratista los gastos que está alteración ocasione 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá, subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sirfique tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto délos portazgos, pontaz- 
goz ó barcajes del Estado que correspondan al correo se ajus
tarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del 
pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos, 
de fecha 23 de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que 
con posterioridad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha-

. yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que. 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se dispon
ga así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entrega; en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. .

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar- 
( tículo 5.° de4 Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cuín* 
pliese las condiciones qué debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las- 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración públi
ca su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á lá 
misma.

Madrid 15 de Diciembre de 1889. =E1 Director general, Á. 
Mansi. 906—S

Per virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar la conducción del correo en
tre la oficina del ramo de Cornellana y la de Belmonte, se 
verificará por el orden y detalle siguientes,,y bajo las condi
ciones del pliego que á continuación se inserta: .

1.a La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Oviedo y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil- 
de la misma y Alcalde de Belmonte, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el día 25 de 
Enero-próximo, á la una de la tarde, y en el local que respec-. 
tivamente señalen dichas Autoridades. *

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1,224 pesetas, 
anuales. L

3.a Para presentarse cómo licitador será condición precisa^ 
constituir previamente en la Caja general de. Depósitos, e #  
sus sucursales de ías capitales de provincia ó de los puntos 
en que ha de celebrarse la subasta la suma de 123 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la. Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentés*el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á loé 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respecti
vo para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos'; 
inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio, según lo prevenido en-Real orden circular de 24 dé 
Enero de 1860.
V4.a Las proposiciones.se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilió y firma, A  este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido én la condición anterior, y una ' 
certificación, expedida por el Alcalde.de la vecindad del pro
ponente, en que consten aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos p a ra  desempeñar el servicio que solicita. .

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite;
' 5 a Lo s. pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante I* 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, / 
una vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verifieaiSé 
en papel de la clase 11.a,) se observará la fórmula siguiertej

«D. F. de T., úaturalde.,. . . ,  vecino de..>y>, me obligo á 
desempañar la conducción del correo diario á caballo en 
carruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Orne- 
llana á la de Belmonte y viceversa, por el precio de... . .pese
tas anuales, baj o las condiciones contenidas en el pliego p ro 
bado por e! Gobierno., ú

(Fecha y firma.) > _
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, sí haran 

constar en,el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación Superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se 0mitirá el
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expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio- 
gas dos ó más proposiciones se abrirá .en el acto y por espacio 
de media hora, nueva licitación yerbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados dé las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. /

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Cornellana y
la de Belmontó,

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca
rruaje de cuatro ruedas y diariamente de ida y vuelta, desde la 
oficina del ramc de Cornellana á la de Belmonte toda la co 
rrespondencia (entendiéndose también como tal los pliegos

, g o n  valores declarados y objetos asegurados) y periódicos que 
•. le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distri

buyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias 
dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos, y  observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.

2.a  ̂La distancia de 20 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas con. el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado por la.Dirección general, el cííal 
podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al me
jor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se jus
tifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se 
presta á caballo, y de 10 si en carruaje; y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, pre
via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías m ayores, 
situadas en los puntos más convenientes- de la línea, á juicio 
de Administrador principal de Córreos de Oviedo.

Si el servicio se prestará en carruaje tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en. que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y  de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Oviedo.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a T r e s  meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de.que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea opurtuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde 
el illa en que se reciba el aviso en laDirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en paite la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes del Estado que correspondan al correo se ajus
tarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art..l6 del 
pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos, 
de fecha 23 de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que 
con posterioridad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun- 
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación p o r  la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal

*del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la dé la provincia en que .se verifique el remate. En la 
escritura se'hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian

z a ,  que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.
\ 14. El contratista satisfará'el importe 3 e la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi- 
b^ en el acto dé entregar en la Administración principal de 
Conreos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
poí Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

%  Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
m  tíaspasar sin previo permiso del Gobierno.

. 16\ El- rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar- 
v*° del Real decreto de-27 de Febrero de 1852 si no cum

pliese jas condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la esertura, impidiendo que tenga efecto en el término qué se 
señale,p si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de 
las cónaciones ;del contrato, ej erciendo la Administración pú
blica su \cción contra la fianza y bienes del interesado hasta

el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á 
la misma.

Madrid 15 de Diciembre de 1889.— El Director general, A . 
Mansi. 905—S

Por virtud de Real orden de esta fecha, la licitación pública 
para contratar 1a. conducción del correo entre la oficina del mmo 
y  la estación del ferrocarril de Oviedo, se verificará por el or
den y detalle siguientes, y bajo el pliego de condiciones que 
á continuación se inserta: $

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de OviedQ y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el G*. be mador ci
vil de la misma, asistido del Administrador de C oceos  del 
rebino punto, el día 27. de Enero próxim o, á la una de la tar
de, y en el local q ue señale dicha Autoridad.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.800 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma de 180 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez ter
minada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en la-, «fi i fa  ̂ de.i Gnbíflr:x¿ civil para 
la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto 
como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego ¡m 
unirá Ja carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto d é la  
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. F^de T., natural d e  , vecino d e . . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje de cuatro 
ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la A d
ministración del ramo y la estación del ferrocarril de Oviedo
por el precio de  pesetas anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se exten

derá él acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, paralo cual, en 
el término más breve posible, se remitirá el expediente á la 
Dirección general de Correos en la forma que determina la 
circular del mismo Centro de fecha 4 de Septiembre de 1880.

8.â  Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el meior servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de ida y
vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la oficina del
ramo de Oviedo y la estación del ferrocarril del mismo punto,
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cu a 

tro ruedas, cuantas veces diariamente ^ea necesario, entre la 
Administración de Correos y  la estación del ferrocarril de 
Oviedo toda la correspondencia pública y de oficio, sin excep
ción de ninguna clase, euteiidiéiídrgo también como ra! los 
plieg* s con valores declarados y objetos asegurador, y á los 
empleados del ramo que vayan encargados del servicio de cada 
expedición.

2.a La distancia qué comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos- 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por 
el Centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondien- 
te, la multa de 5 pesetas por cada diez minutos; y si las faltas 
de esta ú otra especié que afecten al buen servicio se repitie
sen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Go
bierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los via
jeros y equipajes, para colocar toda la correspondencia que 
haya de conducirse, y los asientos correspondientes para los 
empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y  transportarla desde el coche al va
gón correo, y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en lós 
puntos de arranque ó término; y no se dé con ello motivo 
para que él correo sufra retraso en el punto de partida ni se 
detenga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Oviedo.

8.a El contrato durará cuatro anos, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior ae Ja subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des  ̂
pide del servició á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata o hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones estable

cidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de ariMoipación con que debe hacerse la des
pedida del servicv* se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10.^ Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes qm* correspondan al Estado el correo se 
ajustará á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 
del pliego de condiciones generales para el arriendo de aqué
llos, de fecha de 23 de Septiembre de 1877, y  á las disposicio
nes que con posterioridad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, sé elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y  otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la, escri
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido Centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la A d 
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Septiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero* de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamien
to de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término 
que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquie
ra de las condiciones del contrato; ejerciendo la Administra
ción pública su acción contra la fianza y bienes del interesado 
hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irro
guen á la misma.

Madrid 15 de Diciembre de 1889.=E1 Director general, A. 
Mansi. o 0 3 __g

MINISTERIO DE FOMENTO

Escuela especial de Ingenieros de M inas.
La Junta de Profesores de esta Escuela, después de exa

minar las tres Memorias que tienen por lemas Ciencias, Dios 
sólo las ilumina. Beyes 1.°, c. 2.°, Ex minimis m'xima, CfUick 
aufi, presentadas al concurso de premios por cuenta del lega
do Gómez Pardo, cuyo programa se publicó en la G a g e t a  de 
8 de Julio de 1888 ha acordado en sesión del 19 del actual 
no considerarlas dignas de recompensa.

En su consecuencia, y con arreglo á las disposiciones que 
el mencionado programa marca en su art. 8 .°, el día 31 del 
presente mes, á las tres de la tarde, celebrará la citada Jun
ta de Profesoros en el local de la Escuela, - Génova, 6, sesión 
pública, en la que se procederá á quemar los sobres cerrados 
que contienen los nombres de los autores de dichas Me
morias.

Madrid 20 de Diciembre de 1889.—El Director, Luis de la 
Escosura. vr oso

U n ivers id ad  cen tra l.
Secretaria general—Estudios privados.

De conformidad con lo prevenido por, los Reales decretos 
de 22 de Noviembre de 1883 y 5 de Febrero de 1886, en la 
Real orden de 7 de Abril del mismo año y en la disposición 
transitoria del Real decreto de 2? de Noviembre últim o, los 
que aspiren á dar validez académica á los estudios hechos 
privadamente de las asignaturas que se cursan en esta Uni
versidad para todas las Facultades y carrera del Notariado y 
para las de Practicantes y Matronas los que de éstas tengan 
aprobado algún semestre de carrera conforme al reglamento 
anterior al de 1.6 de Noviembre de 1888, deberán presentar en 
los respectivos Negociados de esta Secretaría general, en los 
días hábiles dentro dél periodo de los diez primeros del mes 
de Enero próximo, de diez á doce de la mañana durante los 
primeros días, y desde aquella hora hasta las cuatro de la 
tarde en el últim o, exhibiendo cédula personal corriente, 
instancia firmada por el interesado y dirigida al lim o. Sr. Rec
tor, expresando en ella su nombre y apellidos, naturaleza, 
edad y domicilio en esta Corte, y las asignaturas ó semes
tres, de que deseen sufrir dicnas pruebas.

Dentro del expresado término, los interesados se presen
tarán en los referidos Negociados con tres vecinos de esta 
Corte que identifiquen su persona y la legitimidad de la fir
ma estampada en la instancia, y harán el pago de los dere
chos establecidos para cada caso.

Los que hubieren presentado los testigos en convocatorias 
anteriores, estarán dispensados de efectuarlo siempre que 
citen en la instancia la época en que lo hicieron.

Los que soliciten hacer las pruebas de las asignaturas que 
constituyen el primer curso de Facultad ó carrera, acompa
ñarán á la repetida instancia los documentos requeridos para 
que pueda autorizarse el examen, según se exige para la en
señanza oficial.

Los que deseen aprobar asignaturas de FacuLad ó carre- 
rrera que hayan comenzado en otra Universidad, deberán h a 
ber acreditado este extremo dentro del mencionado plazo por 
medio de certificación académica oficial, que anticipadamente 
habrá de solicitarse por el interesado, del respectivo estable
cimiento.

Por último, no serán .admitidas instancias después de 
transcurrido el plazo señalado, ni se tramitarán los expe
dientes de los aspirantes que dentro de término no hayan lle
nado los requisitos que les correspondan.

Lo que de orden del lim o. Sr. Rector se anuncia para ge
neral conocimiento.

. Madrid 20 de Diciembre de 1889.—El Secretario general, 
Leopoldo Sblier.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia de Madrid.

Sección de Fomento,—Montes
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las *u- 

bastas intentadas en 7 de Octubre y 28 de Noviembre últimos 
para el arrendamiento de los pastos del monte denomiftadQ
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«Jurisdicción)»' de los Propios de San Lorenzo, he dispuesto se proceda á una nueva que será doble y simultánea, ante mi Autoridad ó funcionario en quien delegue en la Sección de Fomento de este Gobierno civil y ante el Alcalde de San Lorenzo, en sus Casas Consistoriales, el dia 30 del actual, á la una de la tarde, bajo iguales condiciones que las anteriores, excepto el tipo de tasación que será el de 6.000 pesetas, debiendo observarse las formalidades prevenidas en el anuncio inserto e n  la G a c e t a  del 11 de Septiembre último, respecto á la forma de hacer el depósito para tomar parte en la subasta y modelo de proposición.Madrid 14 de Diciembre de 1889.=E1 Gobernador, Alberto Aguilera. 909—S

Ütataeión Central de Telégrafo».
DÍA 20

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina 'por no encontrar a sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Alcalá de Henares.-—Peydro, Toledo, 12.Alcoy.—Matilde Nebot, Concepción Jerónima, 15, 17 pri
mero.San Sebastián. — Director general de las Hijas de la Ca
ridad.Navahermosa.—Faustino Obelar, San Bartolomé, 27, ter
cero izquierda.Alicante. - Joaquín Sánchez, Bolsa, 9.Marbella.—Joaquín López Pérez, Dirección de Correos y 
Telégrafos.Bilbao.—Zuaragoitia, Carmen, 2.Valencia.—Francisco P. Molíns, sin señas.Coruiia.—Fermín Alonso, Aduana, 11.Murcia.—José Alcalde, plaza Salesas, 11.Oviedo.— Ceferino Corral, Alcalá, números 8, 10, segun
do izquierda,Vitoria.—Isidoro Rubio Compañía, sin señas.Cádiz —José Cruz Galán, Hita, 5.Barcelona.—Angel Arguetín, Barcelona, 19, derecha.Castellón —Canónigo Moros, Congreso Diputados.Firenze Scalo.—St. Luis Vila, Madrid.Santander.—Joaquín Piélago, sin senas.Toledo.—Francisco Javier Cabanas, Magdalena, 12.

NORTE
Córdoba. — Dolores Quirós, Malasaña, 30, segundo de

recha.Badajoz.—Gabriel de Valle, Luehana, 6.
o e s t e  J

Manacor —Amalia Castineira, calle Segovia, posada de 
San Blas.

Madrid 20 de Diciembre de 1889. =  Por el Jefe del Centro, 
Manuel Soldado.

.ADMINISTRACIÓN D E  JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

ALGECIRAS
D. Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co

man cia de Marina de esta provincia.
Por el presente, y en uso de las facultades que me conce

den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á los pro
cesados Joaquín Montoyá Díaz, hijo de Joaquín y de Angela, 
de treinta años, soltero, y Domingo Moreno Gallardo, hijo de 
Domingo y de Luisa, soltero, de setenta años, ambos mari
neros, naturales de Estepona y vecinos de La Línea, para 
que en el término de veinte días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en la Fis
calía de esta Comandancia á responder ó elegir defensores en 
©1 proceso que se les instruye por el delito de contrabando; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Algeciras 16 de Diciembre de 1889c= F élix  de Flores.=  
Francisco Raffo, Secretario. 2743—M

GERONA
D. Angel Sáez Fernández, Teniente Ayudante del primer 

batallón del regimiento infantería de Asia, núm. 59, y Fiscal 
instructor efe la sumaria seguida contra el soldado del expre
sado cuerpo Sebastián Godo Arsínpor falta de incorporación 
á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Sebastián Godo Arsín, cuyas señas .personales y 
pueblo de naturaleza se ignoran, pudiendo únicamente con
signar que, procedente del regimiento infantería de la Coro
na, del Ejército de la isla de Cuba, desembarcó en Santander 
el día 26 de Septiembre de 1877, desde cuyo punto pasó á 
Algarrobo (Málaga) en uso de tres meses de licencia por en
fermo, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de <a provincia de Malaga y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezca en el calabozo del cuartel que ocupa el regimiento en 
esta plaza á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la indicada sumaria; bajo apercibimiento que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Sebastian Godo Arsín; y, en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso con las segurida
des convenientes al citado cuartel y á mi disposición; pues 
así lo acuerdo en diligencia de este día.

Gerona 7 de Diciembre de 1889.=Angel Sáez. 2744—M
GRANADA

D. Julián Alia y Alonso, Teniente del primer batallón del 
regimiento infantería de Córdoba, núm. 10.

Haciendo uso de las facultades que la ley me concede, 
cito, llamo y emplazo al soldado de la primera compañía de 
este batallón y regimiento Antonio Quijano Quijano, natural 
de Sevilla, para que en el término de diez días, contados des
de la publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuar
tel de la Merced de esta ciudad para responder á la sumaria 
que como Fiscal instruyo por el delito de falta de incorpora
ción á banderas; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Encargando á las Autoridades procedan á la captura de 
aquél, cuyas señas son: edad veinticinco años, oficio cantero, 
estado soltero, estatura un metro 620 milímetros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca 
ídem, color moreno, frente regular, aire bueno, producción 
fácil.

Y para qne tenga efecto lo mandado se inserta esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  .

Granada 12 de Diciembre de 1889.=Julián Alia.
2738—MHABANA

D. Uuis Zurdo Andrés, Teniente de infantería, tercer Ayu
dante de esta plaza, y Fiscal de la causa seguida contra el 
voluntario del segundo batallón de los de esta capital Eduar
do Antón Brizjpor el delito de primera deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Eduardo Antón 
Briz, voluntario de la compañía de tiradores del segundo ba
tallón Voluntarios de la Habana, natural de Espinama, pro
vincia de Santander, hijo de Pedro y de Manuela, soltero, de 
veintiún años de edad, profesión el comercio, ignorando las 
señas personales, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en esta Fiscalía, sita en el cuartel 
de la fuerza, Mayoría de Plaza, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que le instruyo por primera de. 
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, y se le irrogarán los per
juicios que marca la ley. , (

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referí lo Eduardo Antón Briz, y en caso de ser ha
bido, lo remitan en clase de preso y con las formalidades y 
seguridad debida á una de las fortalezas de esta plaza y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en la Habana á 18 de Noviembre de 18S9.=Luis 
Zurdo. , 2739—MLERIDA

D. Victoriano Aguado Monedero, Teniente áel regimiento 
infantería de Luehana, núm. 28, y Fiscal instructor de la 
sumaria que por el delito de deserción instruyo contra Bue
naventura Reig Macía, soldado del segundo batallón del m is
mo regimiento.

Por la presente cito, llamo y emplazo por el término de 
treinta días al referido Buenaventura Reig Macía, hijo de 
Jacinto y de Magdalena, natural de Castellbuig, parroquia 
de Bestida, Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, provin
cia de Lérida, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera 
instancia de Sort, provincia de Lérida, distrito militar de 
Cataluña, nació en 31 de Mayo de 1869, de oficio estudiante, 
estado soltero, su estatura un metro 596 milímetros; señas 
particulares, ninguna; fué filiado como soldado con el nú
mero 77 por la zona de Seo de Urgel para el reemplazo de 
1888.

Y ruego á las Autoridades civiles y militares se sirvan 
proceder á su captura, poniéndolo á mi disposición.

Dado en Lérida á 10 de Diciembre de 1889.= Victoriano 
Aguado. 2745 — M

MALAGA.
D. Mariano Arqués y Chavarría, Capitán Ayudante Ma

yor del regimiento infantería de Borbón, núm. 17.
Haciendo uso de las facultades que la ley me concede 

cito, llamo y emplazo al paisano Juan Arcángel Chacón, 
hijo de Pedro, y ventorrillero en la carretera que de Marbella 
conduce á Málaga, en la venta denominada Ancón, para 
que en el término de veinte días comparezca en esta plaza 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
como Fiscal instruyo en averiguación de quiénes fueron los 
individuos que formaban la partida armada productora de 
un contrabando alijado en el punto llamado Ancón, en la 
noche del 5 al 6 de Julio anterior; bajo el apercibimiento de 
ser declarado rebelde, y  encargando á las, Autoridades que 
procedan á su busca y captura, debiendo verificar su presen
tación en el cuartel de la Trinidad de esta ciudad.

Y para que tenga efecto lo mandado se inserta esta re
quisitoria en el Boletín oficial de ]a provincia.

Málaga 11 de Diciembre de 1889. =E1 Capitán, Fiscal, 
Mariano Arqués y Chavarría. 2746—M

SAN SEBASTIÁN
D. Esteban Pérez Solernou, Teniente del regimiento in

fantería de Valencia, núm. 23, Fiscal de la sumaria seguida 
por orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de 
esta provincia contra el sustituto para el distrito de Filipi
nas Antonio Julve Buj por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Julve Buj, sustituto para Filipinas, natural de Blesa, 
provincia de Teruel, avecindado en Begoña, Juzgado de pri
mera instancia de Bilbao, de treinta y cuatro años de edad, 
de oficio confitero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba

poca, boca regular, color moreno, frente regular, estatura un 
metro 650 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, comparezca en la guardia del Principal de esta plaza 
para responder á los motivos que haya tenido para faltar á la 
concentración ordenada para el 20 de Noviembre último con 
el fin de embarcar para el distrito de las islas Filipinas el 1.° 
del corriente mes; apercibiéndole de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado en rebeldía.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), suplico 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para 
que practiquen las diligencias necesarias para la busca y cap
tura del desertor Antonio Julve Buj, y en caso de ser habi
do, lo remitan en calidad de preso con las seguridades con
venientes á la guardia del Principal de esta plaza.

Dado en San Sebastián á 15 de Diciembre de 1889.=Este- 
ban Pérez Solernou. 2740—MSANTANDER

D. Vicente Oliva Calatrava, Teniente del primer batallón 
del regimiento infantería de Bailén, núm. 24, y Fiscal ins
tructor de la causa seguida contra Román Amor Pérez por 
haber abandonado las banderas de su regimiento.

Por la presente requisitoria llame, cito y emplazo á Ro
mán Amor Pérez, soldado del primer batallón del regimiento 
infantería de Bailén, núm. 24, natural de Torquemada, pro
vincia de Palencia, hijo de Pedro y de Cecilia, soltero, de diez 
y ocho años de edad, diez meses y diez y  siete días, de oficio 
jornalero, cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, boca re
gular, color bueno, frente regular, aire marcial, producción 
fácil, señas particulares hoyoso de viruelas, su estatura un 
metro 425 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de 
San Felipe de esta capital para responder á los cargos ;que le 
resultan en la causa que por orden del Excmo. Sr. Capitán 
general del distrito instruyo por haber abandonado las ban
deras de su regimiento en la noche del 22 de Noviembre del 
año actual; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor, y en caso de ser ha
bido, lo remitan en clase de preso con las seguridades conve
nientes al cuartel de San Felipe en esta capital y áuni dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Santander á 9 de Diciembre de 1889. =E1 Tenien
te,-Fiscal, Vicente Oliva. V —

D. Francisco Santano Jonsúa, Teniente del primer bata
llón del regimiento infantería de Bailén, núm. 24, y Fiscal 
instructor de la causa seguida contra Celestino Castro Sa- 
gar por haber abandonado las banderas de su regimiento

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Celes
tino Castro Sagar, soldado del primer batallón del regimien
to infantería de Bailén, núm. 24, natural de Santander, hijo 
de Domingo y de Ana, soltero, de diez y nueve años de edad 
y siete meses, de oficio alpargatero, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, 
frente regular, aire bueno, producción fácil, señas particula
res algo hoyoso de viruelas, y de un metro 54§ milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días comparezca en 
el cuartel de San Felipe, en esta ciudad, por haber abando
nado las banderas de dicho regimiento; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor, y en caso de ser habido, 
lo remitan en clase de preso al calabozo de este cuartel; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Santander á 9 de Diciembre de ,1889.=Francisco 
Santano. ' % 2747—M

Juzgados de x^iniera instancia.
GETAFE

En virtud de providencia dictada en los autos ejecutivos 
pendientes en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, á 
instancia de los hermanos D. Eladio y D. Cecilio Martín Be- 
navénte, con D. Inocencio Butragueño y Martín, todos de ésta 
vecindad, sobre pago de 67.000 pesetas, Su sacan á publica 
subasta, que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzga
do el día 20 de Enero próximo, á las diez de su mañana, las 
fincas, cuya descripción y precio en que han sido tasadas es 
como sigue:

1.a Una tierra de labor destinada á huerta, en' término de 
esta villa de Getafe y sitio de la Dehesilla; dicha tierra se 
compone de cuatro agrupadas, qué en junto suman de cabida 
seis fanegas y 10 celemines y 26 y dos tercios éstadales, equi
valentes á tres hectáreas, cuatro áreas y 66 centiáreas con 26 
decímetros: sus linderos actuales son: á Oriente con tierra de 
D. Eugenio Deleito; Mediodía con otra del Marqués de Tal- 
mediano; Poniente camino del Horno y D, Tomás Deleita J 
Norte Doña Justa Madrigal; su terreno es de primera cióse, y 
contiene un pozo de aguas abundantes con su noria de made
ra, una casilla y una alberca rodeada de arbolado de álamo 
negro y otros cortados y  tendidos en el suelo, siendo fu valor 
en junto de lo principal y accesorio 8.000 pesetas.
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2.a Otra tierra de labor, en este mismo término, en la ye- i 

^eda de la Gallega, de caber dos fanegas y tres celemines, ' 
equivalentes á 77 áreas y tres centiáreas; su terreno es de ; 
primera clase y de secano: linda á Oriente con la vereda; Me- ; 
diodía Marqués de Navahermosa; Poniente Fructuoso Agua
do, y Norte tierra del Paular; tasada en la cantidad de ñlb pe
setas.

3.a Otra tierra en el mismo término y sitio también de la 
vereda de la Gallega; se halla agrupada á otra de Buenavis- 
ta, formando una sola finca, cuya cabida es de dos fanegas, 
tres celemines, equivalentes á 76 áreas y 99 centiáreas; su te
rreno es de segunda clase y de secano, y sus linderos actua
les son: á Oriente y Mediodía con tierra de D. Eugenio Alar
mes; Poniente Doña Dolores Cáscales, y Norte D. Anastasio 
Benavente; tasada en 416 pesetas.

4.a Otra tierra en igual término y sitio de Carrapozuela, 
de caber dos fanegas, nueve celemines y 24 estadales, equi
valentes á 96 áreas y 18 centiáreas con 44 decímetros cuadra
dos; su terreno es de segunda clase y de secano: linda á 
Oriente con tierra de D. Manuel Butragueño; Mediodía Don 
Francisco Vergara; Poniente el camino, y Norte D. Felipe 
Zapatero; tasada en 344 pesetas.

5.a Otra tierra en el mismo término y sitio del Quijo- 
rar, de dos fanegas, tres celemines y ocho estadales, equiva
lentes á 77 áreas, 71 centiáreas con 48 decímetros cuadrados; 
su terreno es de primera clase y de secano, y linda á Oriente 
con tierra de D. Hilario García; Mediodía Benavente; Ponien
te Marqués de Villamagna, y Norte D. Luis Perate; la divide 
la vía férrea de Ciudad Real; tasada en 675 pesetas.

6.a Otra tierra en igual término y sitio de los Castillejos, 
de caber una fanega y nueve celemines, equivalentes á 59 
áreas y 89 centiáreas; su terreno es de segunda clase y de se
cano: linda á Oriente con tierra de D. Vicente Tapia; Medio
día Francisco Valticora; Poniente Eleuterio Cifuentes, y Nor
te  Juan Benavente; tasada en la cantidad de 350 pesetas.

7.a Otra tierra situada en Valdelobos, de este mismo tér
mino, de caber una fanega y seis celemines, equivalentes á 51 
áreas y 34 centiáreas; su terreno es de segunda clase y de se
cano, y linda á Oriente y Mediodía con otra de D. Gumersin
do de Francisco; Poniente D. Luis Perate, y Norte D. Juan 
Benavente Villena; tasada en 300 pesetas.

8.a Otra tierra en el mismo término y sitio del alto de 
la Dehesilla, de Caber una fanega y nueve celemines, equiva
lentes á 59 áreas y 89 centiáreas; su terreno es de priknera cla
se y de secano, y linda á Oriente con tierra del Marqués de 
Navahermosa; Mediodía D. Francisco Vergara; Poniente Con
de de Orgaz, y Norte D. José Moreno Sánchez; tasada en 525 
pesetas.

9.a Otra tierra en el mismo término y sitio que llaman 
Cantarranas, de caber dos fanegas y siete celemines,¡equiva
lentes á 88 áreas y 43 centiáreas; su terreno es de segunda 
clase y de secano: linda á Oriente con tierra de D. Eleuterio 
Cifuentes; Mediodía D. Domingo Vila; Poniente eriales próxi
mos á una cantera cuyo dueño se ignora, y Norte con tierra 
del Conde de Orgaz; tasada en 390 pesetas. * L i¡§t

10. Otra tierra en el mismo término y sitio que elf ante
rior, de caber una fanega y nueve celemines, equivalentésga 
nueve áreas y 89 centiáreas; su terreno es de segunda clase 
y de secano: linda á Oriente con tierra de D. Pablo Butra
gueño; Mediodía D. Luis Herreros; Poniente el camino de 
Cantarranas y tierra de D. Hilario de Francisco, y Norte Don 
Domingo Vila; tasada en 250 pesetas.

11. Otra tierra en igual término y sitio, de la Arboleda, 
de caber tres fanegas y un celemín, equivalentes á una hec
tárea, cinco áreas y 58 centiáreas; su terreno es de primera 
clase y de secano: linda á Oriente y Mediodía con tierra de 
B. Gabino Alarnes; Poniente José Vara, y Norte D. Felipe 
Zapatero; tasada en 700 pesetas.

12. Otra tierra en igual término, en los Estrágales de Pe-, 
rales, la cual se compone de tres agrupadas que constituyen 
una sola finca, cuya cabida es de siete fanegas, 10 celemines 
y 14 estadales y dos tercios, equivalentes á dos hectáreas, 46 
áreas y 62 centiáreas con 88 decímetros cuadrados; sufterre- 
no es de segunda clase y de secano: linda á Oriente y Norte 
con tierra del Marqués de Perales; Mediodía José Serrano, y 
Poniente Victoriano Cervera;.tasada en 1.150 pesetas.

13. Otra tierra en igual término, al sitio de los Llanos, dé 
caber tres fanegas, equivalentes á una hectárea, dos áreas y 
72 centiáreas; su terreno es de segunda clase y de secano: 
linda á Oriente con fierra del Sr. Duque de Fernán Núñez; 
.Mediodía el camino alto; Poniente Maximino Butragueño, y 
Norte dicho Sr. Duque; tasada en 600 pesetas.

14. Otra tierra en igual término, y sitio, llamado El Córa
te, de caber dos fanegas y ocho celemines, equivalentes á 91 
áreas y 28 centiáreas; su tierra es.de segunda clase y de se
cano: linda á Oriente y Norte con tierra de D. Hilario ds 
Francisco; Mediodía Victoriano Cervera, y Poniente Floren
cio Vara; tasada en 800 pesetas.

15. Otra tierra en igual término, al camino de la Torre, 
de caber dos fanegas, equivalentes á 68 áreas y 48 centiáreas; 
su terreno es de primera clase y de secano: linda á Oriente 
coñ tierra de D. Maximino Butragueño; Mediodía y Poniente 
Juan Deleito, y Norte camino; tasada en 600 pesetas.

16. Otra en los mismos términos y sitio que la anterior, 
-de caber ocho celemines, equivalentes á 22 áreas y 80 centi
áreas; suTerreno es de primera clase y de secano: linda á 
Oriente el Paular; Mediodía el ferrocarril; Poniente Anasta
sio Benavente, y Norte camino de la Torre; tasada en 225 
pesetas.

17. Otra tierra en igual término, al sitio de Carrapozuela, 
de caber cinco celemines, equivalentes á 14 áreas y 25 cen- j 
tiáreas; su terreno es de primera'"clase y de secano: linda á I

Oriente con tierra de D. Julio Deleito; Mediodía y Poniente 
Laureano Cervera, y Norte con Hipólito Gutiérrez; tasada en 
150 pesetas.

18. Otra tierra en igual término, al camino de Perales, 
de caber una fanega y 11 celemines, equivalentes á 65 áreas 
y 59 centiáreas; su terreno es de seguuda clase y de secano: 
linda á Oriente Duque de Noblejas; Mediodía con José Vara 
Pereira; Poniente Cesáreo Deleito, y Norte el camino de Pe
rales; tasada en 400 pesetas.

19. Otra tierra en el mismo término, en el camino del Mo
lino ó Vaqueriza, de caber dos fanegas y dos celemines, equi
valentes á 74 áreas y 18 centiáreas; su terreno es de primera 
clase y de secano: linda á Oriente con tierra de Núñez; Me
diodía cañada; Poniente con Valentín Benavente, y Norte 
Francisco Vergara; tasada en 650 pesetas.

20. Otra tierra en los mismos término y sitio que la ante
rior, de caber nueve celemines, equivalentes á 25 áreas y 65 
centiáreas; su terreno es de primera clase y de secano: linda 
á Oriente el camino; Mediodía Julián Pingarrón; Poniente el 
camino de Pinto, y Norte Felipe Zapatero; la atraviesa la lí
nea férrea; tasada en 250 pesetas.

21. Otra tierra en igual término, y sitio en Martín Gato, 
de caber una fanega, tres celemines y 11 estadales, equiva
lentes á 43 áreas y 73 centiáreas con 16 decímetros cuadra
dos; su terreno es de primera clase y de secano: linda á 
Oriente con el camino de Pinto; Mediodía con Navahermosa; 
Poniente Gregorio Herreros, y Norte Saturio Martín; tasada 
en 400 pesetas.

22. Otra tierra en igual término, al camino de Villaverde, 
de caber dos fanegas y nueve celemines, equivalentes á 94 
áreas y 13 centiáreas; su terreno es de primera clase y de se
cano: linda á Oriente con tierra de D. Eusebio Martín; Me
diodía Gil Valtierra, Poniente el camino, y Norte Gil Val- 
tierra; tasada en 700 pesetas.

23. Otra tierra en igual término, y sitio del Mesón de 
Afuera, de caber 10 celemines, equivalentes á 28 áreas y 50 
centiáreas; su terreno es de primera clase y de secano: linda 
á Oriente con tierra de D. Baldomero Butragueño; Mediodía 
Pedro Valtierra; Poniente camino de Carabanchel, y Norte 
Francisco Deleito; tasada en 300 pesetas.

24. Otra tierra en igual término y sitio también del Me
són de Afuera, de caber dos celemines, equivalentes á cinco 
áreas y 70 centiáreas; su terreno es de secano y de pri
mera clase: linda á Oriente con el camino de Madi’id á To
ledo; Mediodía tierra de Lorenzo Vergara; Poniente Manuela 
Muñoz, y Norte Manuel Butragueño; tasada en 75 pesetas.

25. Otra tierra en igual término y sitio el Grullero, de caber 
tres fanegas y seis celemines, equivalenles á una hectárea, 19 
áreas y 82 centiáreas; su terreno es de primera clase y de se
cano: linda á Oriente con tierra de Benita Suárez; Mediodía 
Feliciano Calleja; Poniente Tiburcio Herreros, y Norte Valen
tín Benavente; tasada en 1.050 pesetas.

26. Otra tierra en igual término al camino hondo de Fuen- 
lábrada, de caber dos fanegas, cuatro celemines y 10 estada
les, equivalentes á 80 áreas, 73 centiáreas con 60 decímetros 
cuadrados; su terreno es de primera clase y de secano: linda 
á Oriente con tierra de D. Bonifacio Fernández; Mediodía 
Julián Perate; Poniente Marqués de Valmediano, y Norte 
Hermenegildo Cifuentes; tasada en 750 pesetas.

27. Otra tierra en igual término, en la Herradura, de ca
ber una fanega, un celemín y siete estadales, equivalentes á 
37 áreas, ocho centiáreas y 92 decímetros cuadrados; su te
rreno es de primera clase y de secano: linda á Oriente con 
tierra de Doña Gabriela Vara; Mediodía Donato Cifuentes; Po
niente y Norte Casta Benavente; tasada en 350 pesetas.

28. Otra tierra en igual término y sitio Lavanderos, de 
caber dos fanegas y seis celemines, equivalentes á 85 áreas 
y 58 centiáreas; su terreno es de primera clase y de secano: 
linda á Oriente con tierra de- D. Gregorio Mirta; Mediodía 
Navahermosa; Poniente Gil Valtierra, y Norte D. José San
tos; tasada en 800 pesetas.

29. Otra tierra en igual término, en Lingorda, de caber 
dos fanegas, equivalentes á 68 áreas, 48 centiáreas; su terre
no es de primera clase y de secano: linda á Oriente con tie
rra de D. Eugenio Deleito; Mediodía el Paular; Poniente Pe
tra Bailler, y Norte D. Francisco Vergara; tasada en 800 pe
setas.

30. Otra tierra en igual término al camino de Fuenlabra- 
da, de caber una fanega, dos celemines y 23 estadales, equi
valentes á 41 áreas, 90 centiáreas y 83 decímetros cuadrados; 
su terreno es de primera clase y de secano: linda á Oriente el 
camino; Mediodía tierra de Eleuterio Cifuentes; Poniente 
el Paular, y Norte Victoriano Cervera; tasada en 375 pe
setas.

31. Otra tierra en igual término, en la Gramosa, que 
se compone de dos parcelas, cuya cabida es de una fanega, 
cinco celemines y dos tercios estadales, equivalentes á 49 
áreas, cuatro centiáreas y 40 decímetros; su terreno es de 
segunda clase y de secano: linda á Oriente con elmismo eje
cutado; Mediodía José Vara; Poniente Francisco Cervera y 
Aquilino Herreros, y Norte Lorenzo Cifuentes; tasada en 275 
pesetas.

32. Otra tierra en igual término en el Horno detrás del 
jardín del Cónsul, de caber una fanega, dos celemines y 10 
estadales, equivalentes á40 areas, 70 centiáreas y 60 decíme
tros cuadrados; su terreno es de primera clase y de secano: 
linda Oriente con tierra de Josefa de Francisco; Mediodía el 
camino; Poniente tierra de Doña Lorenza Cifuentes, y Norte 
Buque de Noblejas; tasada en 500 pesetas.

33. Otra tierra en igual término, en Valdelavieja, de ca
ber dos fanegas y un celemín, equivalentes á 71 áreas, 33 
centiáreas; su terreno es de primera clase y de secano: linda

i . .

á Oriente con tierra de D. Manuel Pereyra; Mediodía Josefa 
de Francisco; Poniente D. Gregorio Montal, y Norte camino 
de la Torre; tasada en 650 pesetas.

34. Otra tierra en igual término, en la Dehesilla, de caber 
una fanega y un celemín, equivalentes á 37 áreas y nueve 
centiáreas; su terreno es de primera clase y de secano: linda 
á .Oriente con tierra de D. Cipriano Gómez; Mediodía Fran
cisco Cervera; Poniente D. Felipe Zapatero, y Norte Cesáreo 
Deleito; tasada en 425 pesetas.

35. Otra tierra en igual término, en el camino viejo de 
Toledo, de caber fanega y media, equivalente á 51 áreas y 34 
centiáreas; su terreno es de primera cla3e y de secano: linda 
á Oriente y Mediodía con tierra de D. Patricio Martín; Norte 
varios vecinos de Getafe, y Poniente Juan Montero; tasada 
en 475 pesetas.

36. Otra tierra en los mismos término y sitio que la an
terior, la cual se compone de dos parcelas agrupadas, consti
tuyendo una sola finca, cuya cabida es dos fanegas y nueve 
celemines, equivalentes á 94 áreas y 14 centiáreas; su terreno 
es de primera clase y contiene un pozo de aguas con su no
ria de hierro para el riego de la finca; sus linderos actuales 
son á Oriente con tierra cuyo dueño se ignora; Mediodía 
D. Baldomero Butragueño; Poniente León Butragueño, y  
Norte León Cifuentes; tasada en 1.825 pesetas.

37. Otra tierra en igual término, en la vereda de los Es
tudiantes, se compone de cinco parcelas reunidas, constitu
yendo una sola finca, cuya cabida es cinco fanegas, un cele
mín y 16 estadales, equivalentes á una hectárea, 75 áreas y  
42 centiáreas; su terreno es de segunda clase y de secano, y  
linda actualmente á Oriente con el camino de Leganés; Me
diodía tierra de D. Tomás Deleito; Poniente otra que labra 
Gregorio Herreros, y Norte otra cuyo dueño se ignora; tasada en 900 pesetas.

38. Otra tierra en igual término, en la vereda de los Pe
llejeros, de caber 792 estadales, equivalentes á 77 áreas, 
79 centiáreas;con 42 decímetros cuadrados; su terreno es de 
segunda clase y de secano: linda á Oriente con tierra de Don 
Pascual Cifuentes; Mediodía la vereda; Poniente Cipriano 
Alarnes, y Norte Inocencio Butragueño; tasada en 300 pe
setas..

39.. Otra tierra señalada en el embargo con el núm, 43, 
en igual término, sito en el camino de Carrapozuela, de ca
ber 333 estadales, equivalente á 28 áreas, 50 centiáreas y 
48 decímetros cuadrados; su terreno es de primera clase y de 
secano: linda á Oriente con tierra del Duque de Noblejas; 
Mediodía con otra de los Pantojas; Poniente María Gutiérrez* 
y Norte D. Pascual Cifuentes; tasada en 275 pesetas.

40. Otra tierra en igual término al camino del Molino ó Ca
ñada, cuya finca está unida á otra, constituyendo una sola, 
cuya cabida es dedos fanegas y siete celemines y un tercio es
tadales, equivalentes á88 áreas, 45 centiáreas y 52 decímetros 
Guadrados; su terreno es de primera clase y  de secano, y sus 
linderos actuales son á Oriente tierra de los herederos de 
D. Placido Herreros; Mediodía D. Inocencio Butragueño; Po
niente la Cañada, y Norte D. Lorenzo Vergara; tasada en 
775 pesetas.

41. Otra tierra que es una era en igual término, detrás de 
la casa de Manuel Hoyo, de caber 112 estadales, equivalentes 
á nueve áreas, 58 centiáreas con 72 decímetros cuadrados; 
su terreno es de segunda clase y de secano: linda á Oriente 
Juan Pereyra; Mediodía y Norte tierra del Paular de Segovía, 
y Poniente Bernardino Benavente; tasada en 100 pesetas.

42. Otra tierra en igual término y sitio de la Vereda del 
Lomo, de caber 450 estadales, equivalentes á 38 áreas y  
52 centiáreas; su terreno es de primera clase y de secanor 
linda á Oriente con tierra de D. Felipe Zapatero; Mediodía 
herederos de D. Tiburcio Pingarrón; Poniente Inocencio Bu
tragueño, y Norte Cantera del Lomo; tasada en 350 pesetas»

43. Otra tierra en igual término y sitio de la Cañada do 
Carracumibles ó San Marcos, de caber 43ó estadales, equiva
lentes á 36 áreas y 80 centiáreas con 80 decímetros cuadra
dos; su terreno es de primera clase y de secano: linda á 
Oriente con tierra del Mayorazgo; Mediodía y Poniente Ber
nardo Herreros, y Norte la Cañada; tasada en 335 pesetas»

44. Otra tierra en igual término y sitio del Piyorro, de 
caber 523 estadales, equivalentes á 44 áreas, 76 centiáreas 
con 88 decímetros cuadrados; su terreno es de primera clase 
y de secano: linda á Oriente con el camino viejo de Pinto á 
Madrid; Mediodía y Poniente con tierra de Doña Josefa de 
Francisco, y Norte Baldomero Butragueño; tasada en 475 pe
setas» >

45. Otra tierra en igual término, sitio camino del Ceba
dero, de caber 720 estadales, equivalentes á 61 áreas y  
63 centiáreas con 20 decímetros cuadrados; su terreno es de 
segunda clase y de secano: linda á Oriente con el camino dei 
Cebadero y Tordellanos; Mediodía con tierra de Eusebio 
Martín; Poniente Hilario de Francisco, y Norte Gabriela 
Vara; tasada en 300 pesetas. .

46. Otra tierra en igual término, en Carrapozuela á la en
trada de abajo, de caber una fanega, equival ente á 34 áreas y 
24 centiáres; su terreno es de primera clase y de secaso: lin
da á Oriente con tierra de D. Felipe Zapatero; Mediodía Don 
Juan Pingarrón; Poniente PascuaL Cifuentes, y Norte Mar
qués de Orgaz ó Conde de la Vega; tasada en 325 pesetas.

47. Otra tierra en igual término y sitio camino alto de 
Fuenlabrada, de caber 744 estadales, equivalentes á 74 áreas 
y 54 centiáreas con 24 decímetros cuadrados; su terreno es 
de primera clase y de' secano: linda á Oriente con tierra de 
D. Bernardo Herreros; Norte Aureliano Muñoz; Poniente y 
Mediodía,la raya de Leganés; tasada en 700 pesetas.

48. Otra tierra en igual término, sita en los Melgarejos* 
que se compone de dos parcelas agrupadas formando una sola
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Tinca, cuya cabida es tres fanegas y cinco celemines y seis 3 
un tercio estadales, equivalentes á una hectárea, 17 áreas 2 
52 centiáreas; su terreno es de primera clase y de secano, 3 
sus linderos actuales son: á Oriente con tierra de D. Ramór 
Miguel Arellano; Mediodía Lorenzo Vergara; Poniente Baldo- 
mero Butragueño, y Norte Salvador Merlo por frente á vere
da de Tornatiñigo; tasada en 1.200 pesetas.

49. Otra tierra en igual término y sitio La Mezchita ó Ca
ñada de San Marees, dicha tierra se compone de dos parcelas 
agrupadas qne constituye una sola finca, cuya cabida es de 
tres fanegas, 11 celemines y dos tercios de estadal, equiva
lentes á una hectárea, 34 áreas y 30 centiáreas; su terreno es 
de primera clase y de secano, y sus linderos actuales son: á 
Oriente tierra del Duque de Noblejas; Mediodía con la Cañada 
de San Marcos; Poniente Manuel Serrano, y Norte Manuel 
Pereyra; la  divide las veredas del Lomo y del Canalizo; tasa
da en 1.850 pesetas.

50. Otra tierra entre los caminos de Toledo y Fuenlabra- 
da en igual término, de caber 4.47 estadales, ó sean 38 áreas, 
20 centiáreas con 32 decímetros cuadrados; su terreno es de 
primera clase y de secano: linda á Oriente tierra de D. G re
gorio Benavente; Mediodía Marqués de Valmediano; Ponien
te frente tierras de las Monjas de Pinto, y Norte Felipe Ra
m ón; tasada en 450 pesetas.

51. Otra.tierra en igual término en el cerro Buenavista, 
de caber nueve celemines, equivalentes á 25 áreas, 75 centi
áreas; su terreno es de segunda clase y de secano: linda á 
Oriente y Mediodía tierra de D. Manuel Alarnes; Poniente 
Pascual Cifuent.es, y Norte Sebastián Butragueño; tasada en 
junto en 175 pesetas.

52. Otra tierra en igual término en los Castillejos, de ca
ber 700 estadales, equivalentes á 59 áreas y 52 centiáreas; su 
terreno es de primera clase y de secano: linda á Oriente tie
rra del Duque de Noblejas; Mediodía herederos de Severiano 
Martín-y de Manuel Gutiérrez, y Norte Pascual Cifuentes; 
tasada en 617 pesetas.

53. Otra tierra en igual término en la vereda del Lomo, 
qhe se compone de dos parcelas agrupadas constituyendo una 
sola finca, cuya cabida es de dos fanegas, tres celemines y 
cinco estadales, equivalentes á 77 áreas, 57 centiáreas; su te
rreno es de primera clase y de secano: linda actualmente á 
Oriente con tierra de D. Manuel Zapatero; Mediodía herederos 
do D . Tiburcio Pingarrón; Poniente Marqués de Yalmediano, 
y  Norte Pedro Alcántara Peñalver; tacada en 775 pesetas.

54. Otra tierra en igual término en el camino viejo de 
Pinto á Madrid, de caber tres fanegas y 375 estadales, equi
valentes á una hectárea, 34 áreas, 82 centiáreas; su terreno 
es de primera clase y de-secano: linda á Oriente con dicho 
camino; Mediodía con tierra de Josefa de Francisco; Poniente 
D . Pedro Alcántara Peñalvér, y Norte Baldomero Butrague
ñ o ; tasada en 1.400 pesetas. •

55. Otra tierra en Yaldondiego en este mismo término, de 
caber una,fanega, cuatro celemines y 30 estadales, equiva

lentes á 48 áreas, 20 centiáreas con 80 decímetros cuadrados; 
su terreno de primera clase y de secano, y linda á Oriente y  
Norte con tierra de D. Francisco Cervera; Mediodía con otra 
del vínculo que goza D. Jerónimo Marcos, hoy Santiago De- 
leyto, y Poniente herederos de D. Tiburcio Pingarrón; tasada 
en 475 pesetas.

56. Otra tierra en igual término y sitio de Carrapozuela, 
de caber dos fanegas y 23 estadales, equivalentes á 70 áreas, 
4 4  centiáreas y 88 decímetros cuadrados; esta tierra forma 
parte de otra mayor del mismo ejecutado; su te treno es de 
primera clase y de secano: linda á Oriente con la parte ma
yor de aquél; Poniente y Norte Baldomero Deleito, y Mediodía 
Eleuterio Cifuentes; tasada en 750 pesetas.

57. Otra tierra en igual término, al camino alto de Fuen- 
labrada y bajo, de caber 568 estadales, equivaventes á 48 
áreas, 62 centiáreas con ocho decímetros cuadrados; su te
rreno es de primera clase y de secano: linda á Oriente y Po
niente dicho camino: Mediodía tierra de Plácido Herrero, y 
Norte Julián Perate; tasada en 575 pesetas.

58. Otra tierra en igual término, al camino bajo de Fuen
labrada, llamada La Negra, de caber 628 estadales, equiva
lentes á 53 áreas, 75 centiáreas, con 68  decímetros cuadra
dos; su terreno es de primera clase y de secano: linda á Orien
te con un pequeña parte que queda separada* del camino; 
Poniente con tierra de Quintín Perate, y Mediodía con Beni
to  Oehoa; tasada en 700 pesetas.

59. Otra tierra, en igual término y sitio, en las juntas del 
cam ino de Fuenlabrada, de caber una fanega, equivalente 
á34 áreas y 24 centiáreas; su terreno es de primera clase y 
de secano: linda al Norte con tierra de Doña Segunda Cásca
les; Mediodía Santiago Deleito; Poniente Faustino Deleito, 
y  Oriente el camino de Fuenlabrada; tasada en 575 pesetas.

60. Otra tierra que anteriormente fué viña, en igual tér
m ino y  sitio, en Valdelavieja, de caber 1.123 estadales, equi
valentes á 96 áreas, 12 centiáreas con 88  decímetros cuadra
dos; su terreno es de tercera clase y de secano: linda á Orien
te con tierra de D. Juan Francisco; Mediodía camino del 
Sendero Quemado; Poniente Anastasio Cifuentes, y  Norte 
Manuel Pingarrón; tasada en 250 pesetas.

61. Otra tierra en igual término en el sendero del Carpió, 
de caber 504 estadales, equivalentes á 43 áreas, 14 centiáreas 
con  24 decímetros cuadrados; su terreno es de primera clase ¡ 
y  de secano: linda á Oriente con tierra de D. José Cifuentes, 
y otra de los Niños Expósitos de Tolédo; Mediodía Ramón 
A rellanos; Poniente D. Inocencio Butragueño, antes Do
m ingo Díaz, y Norte D. Juan de Francisco; tasada en 375 pe- 
setás.

62. Otra tierra en igual término y  sitio Canalizo, de ca
ber  cuatro fanegas, nueve celemines y 31 estadales, equiva- 
Jente á uña hectárea, 65 áreas y  26 centiáreas con 36 decí-

; metros cuadrados; su terreno es de primera clase y de seca- 
l no: luida á O n ate y Mediodía tierra de Cipriano Alarnes;
• Poniente Manuel Gutiérrez, y Norte José Serrano; tasada en 
I 550 pesetas.
; 63. Otra tierra en igual término de Carrapinta, de caber
j 10 celemines, 24 y dos tercios estadales, equivalentes á 
■ 30 áreas, 60 centiáreas con 14 decímetros cuadrados; su te- 
: rreno es de primera clase y de secano: linda á Oriente, Me

diodía y Poniente con tierra de D. Julián Perate, y Norte el 
Camino; tasada en 300 pesetas.

64. Otra tierra en igual término, en la cañada de la Gramo- 
sa, de caber/una fanega, dos celemines y23yuntercio  estada
les, equivalentes á 41 áreas, 93 centiáreas con 73 decímetros 
cuadrados; su terreno es de segunda clase y de secano: linda 
á Oriente con tierra del JVTarqués de. Yillamagna,; Mediodía 
Elias Butragueño; Poniente Ignacio García, y Norte la caña
da; tasada en ^95 pesetas.

65. Otra tierra en igual término y sitio de Buenavista, 
junto á las Arcas del agua, de caber ocho celemines, 16 es
tadales y un tercio, equivalente á 24 áreas, 19 centiáreas 
con 81 decímetros cuadrados; sil terreno es de segunda clase 
y de secano: linda á Oriente tierra de las Aminas; Mediodía 
Maximino Butragueño; Poniente Ramón Arellanos, y Norte 
Tomás Deleito; tasada en 150 pesetas.

66. Otra tierra en igual término, al camino bajo de Fuen
labrada, de caber dos fanegas, 11 celemines y seis y  un ter
cio estadales, equivalentes á una hectárea, 37 áreas con 
21 decímetros cuadrados; su terreno es de primera clase y 
de secano: linda á Oriente con tierra del ejecutado D. Ino
cencio Butragueño; Poniente Hilario de Francisco; Norte 
Julián Benavente, y Mediodía Hilario de Francisco; tasada 
en 700 pesetas.

67. Otra tierra en igual término y sitio del Córate, de 
caber cuatro fanegas, un celemín y 31 y dos tercios estadales, 
equivalentes á una hectárea, 42 áreas y 52 centiáreas con 
seis decímetros cuadrados; su terreno es de primera clase y  
de secano: linda á Oriente con tierra de D. Domingo Yila; 
Mediodía Juan Yara; Poniente carretera de Aranjuez, y Nor
te tierra de Pío Yara; tasada en 1.450 pesetas.

6 8 . Otra tierra en igual término, al camino de Toledo, lla
mada la Paleta, y que precisamente la cruza la carretera, de 
caber una fanega, dos celemines y 27 y un tercio estadales, 
equivalentes á 42 áreas y 27 centiáreas con 97 decímetros cua
drados; su terreno es de primera clase y de secano: linda á 
Oriente y Norte con finca del hospital de Getafe; Mediodía 
Marqués de Yillamagna, y  Poniente María Pereyra; tasada 
en 375 pesetas.

69. Otra tierra en igual término y sitio, camino de Fuen
labrada, á la izquierda, de caber 310 estadales, equivalentes 
á 26 áreas, 53 centiáreas con 60 decímetros cuadrados; su te
rreno es de primera clase y dé secano: linda al Mediodía y  
Poniente con tierra de Saturio Pereira, y Norte don otra de 
las monjas Capuchinas de Pinto y  D. Inocencio Butragueño, 
y  Saliente otra de este último; tasada en 300 pesetas.

70. Otra tierra en igual término, al camino de Fuenlabrada, 
de caber 433 estadales, equivalente á 37 áreas, seis centiáreas , 
con 48 decímetros cuadrados; su terreno es de primera clase 
y de secano: linda al Poniente el camino bajo; Norte tierra de 
ja capellanía de D. José Muñoz, hoy de Gumersindo de Fran
cisco y otra de Eusebio Martín; Oriente Salustiano Pereyra, 
hoy Eugenio Deleito, y  Mediodía D. Inocencio Butragueño; 
tasada en 350 pesetas.

71. Otra tierra en igual término, en el camino de Fuenla
brada, el cual la atraviesa, de caber 670 estadales, equiva
lentes á 57 áreas, 35 centiáreas con 20 decímetros cuadrados; 
su terreno es de tercera clase y de secano: linda á Mediodía 
con tierra de D. Felipe Zapatero; á Oriente Laureano Cerve
ra; Poniente y Norte Valentín Benavente; tasada en 175 pe
setas.

72. Otra tierra en igual término y  sitio Tornatiñigo, de 
caber 1.240 estadales, equivalentes á una hectárea, seis áreas 
y  14 centiáreas con 40 decímetros cuadrados; su terreno es 
de primera clase y de secano, y la divide la carretera de 
Aranjuez: linda á Oriente coa tierras de las memorias de He
rrera; Poniente José Cifuentes; Mediodía D. Domingo Yila, y  
Norte Atanasio Benavente; tasada en 1.100 pesetas.
~ 73. Otra tierra en igual término y  sitiG de los Castillejos 
ó Gabia de Abajo, de caber fanega y media, equivalente á 
51 áreas y  37 centiáreas; su terreno es de primera clase y  de 
secano, y forma parte de otra mayor de D. Inocencio Butra
gueño’: linda á Oriente con Yaleriano Sagastume; Mediodía 
dicha Gabia; Poniente con la parte mayor de D. Inocencio, y 
Norte Doña María Gutiérrez; tasada en 800 pesetas.

74. Otra en igual término y sitio, camino de Toledo, de 
caber 390 estadales, equivalentes á 33 áreas, 38 centiáreas 
con 40 decímetros cuadrados; su terreno es de primera clase 
y de secano, y linda á Oriente con tierra de los herederos de 
D. Julián Butragueño; Mediodía los de Clemente de Francis
co; Poniente Marqués de Yalmediano, y  Norte Eugenio De
leito; tasada en 300 pesetas.

75. Otra tierra en igual término y  sitio de los Barros, de 
caber 271 estadales, equivalentes á 23 áreas, 19 centiáreas 
con 76 decímetros cuadrados; su terreno es de segunda clase 
y de secano: linda á Oriente Marqués de Yalmediano; Medio
día herederos de Eugenio Garcia Pérez; Poniente Tomás De
leito, y Norte D. Inocencio Butragueño y  Fructuoso A guado; 
tasada en 125 pesetas.

76. Otra tierra en igual término, al camino de Toledo, de 
caber seis celemines y  28 estadalos. equivalentes á 19 áreas,
19 centiáreas con 78 decímetros cuadrados; su terreno es de 
primera clase y  de secano: linda á Oriente el camino de Tole
do; Mediodía y Poniente D. Inocencio Butragueño, y  Norte 
D. José Cifuentes; tasada en 200 pesetas.

77. Otra tierra en igual término y en el sitio la Cañada 
| de San Marcos ó camino alto de Fuenlabrada, de caber dos 
; fanegas y ocho celemines, equivalentes á 91 áreas y 28 cen- 
| tiáreas; su terreno es de primera clase>y de secano: linda á 
| Oriente-Deogracias Serrano; Poniente frente con otra de Eu

genio Butragueño y herederos de Juan Benavente, y Norte 
Victoriano Cervera; tasada en 900 pesetas.

78. Otra tierra en igual término y en el sitio de los Cas
tillejos, de caber una fanega, seis celemines, equivalentes á

I 55 áreas y 36 centiáreas; su terreno es de primera clase y de 
i secano, y es parte de otra mayor: linda á Oriente y Poniente 
i con la parte mayor del mismo D. Inocencio; Mediodía Gabia 

de Abajo ó Castillejos, y Norte herederos de Manuel Gutié
rrez; tasada en 500 pesetas.

79. Otra tierra en igual término, ál camino de Carrapo
zuela ó Dehesilla de la Huerta, de caber una fanega, dos cele
mines y  cinco estadales* equivalentes á 46 áreas, 36 centi
áreas y 80 decímetros cuadrados; su terreno es de segunda 
clase y de secano: linda á Oriente D. Juan Pereyra; Mediodía 
José Serrano; Poniente Galo Torres, y Norte Julián Pírate; 
tasada en 200 pesetas.

80. Otra tierra en igual término y  sitio de Carrapozuela á 
la derecha del camino, de caber una fanega y seis celem ines, 
equivalentes á 51 áreas y 36 centiáreas; su terreno es de pri
mera clase y de secano: linda á Oriénte con tierra de los he
rederos de D. Pascual Cifuentes; Mediodía Atanasio Bena
vente; Poniente Laureano Cervera, y  Norte Francisco Cerve
ra; tasada en 475 pesetas.

81. Otra tierra en igual término y en el sitio de Carra
pozuela llamado del Cuadrito, de caber lo celemines, equi
valentes á 28 áreas y 50 centiáreas; su terreno es de primera 
clase y  de secano: linda á Oriente con tierra del Marqués de 
Yillamagna, y Mediodía, Poniente y Norte D. Deogracias Se
rrano; tasada en 275 pesetas.

82. Otra tierra en igual término y sitio las Cárcabas ó Ca- 
muerzo, de caber tres fanegas, 11 celemines y  23 estadales, 
equivalente s á una hectárea, 36 áreas y tres centiáreas con 
88 decímetros cuadrados; su terreno es de primera clase y de 
secano: linda á Oriente Duque de Noblejas; Mediodía herede
ros de Andrés Muñoz; Poniente el Paular, y Norte Cipriano 
Alarnes; tasada en 1.275 pesetas.

83. Otra tierra en igual término y sitio del Quijorar, 
de caber nueve celemines, equivalentes á 25 áreas y 65 cen
tiáreas; su terreno es de primera clase y de secano, y es par
te de otra mayor del ejecutado D. Inocencio Butragueño: 
linda á Poniente María de los Ángeles Benavente; Norte Sa- 
lustiano Pereyra, y Mediodía Doña María del Rosario March; 
tasada en 200 pesetas.

84. Otra tierra en igual término, sitio de las Lagunas del 
Campo, camino bajo de Fuenlabrada, de caber nueve celemi
nes, equivalentes á 25 áreas y  65 centiáreas; su terreno es de 
primera clase y  segunda y de secano: linda á Oriente el ca
mino; Mediodía tierra de Mariano Benavente; Poniente Te- 
lesforo Muñoz, y Norte Marqués de Navahermosa; tasada en 
200 pesetas.

85. Otra tierra en igual término, situada en A cce d ía o s ,...
camino viejo de Toledo, de caber una fanega, equivalente á 
34 áreas y 24 centiáreas; su terreno es de primera y segunda 
clase y  de secano: linda á Oriente José Cifuente; Mediodía 
Baldomero Butragueño; Poniente el camino, y  Norte tierra 
que labra Teodoro Seírano; tasada en 275 pesetas.

86. Otra tierra en igual término, y sitio de las Cárcabas,. 
de caber dos fanegas, equivalentes á 68 áreas y  48 centi
áreas; su terreno es de primera clase y  de secano: linda á 
Oriente con tierra de D. Tomás Deleito; Mediodía * Inocencio • 
Butragueño; Poniente camino alto de Fuenlabrada, y Norte 
D. Manuel Muñoz; tasada en 675 pesetas.

87. Otra tierra en igual término, sitio del Quijorar, ca
mino de Toledo; contiene un pozo; de caber tres fanegas, dos 
celemines y dos estadales, equivalentes á una hectárea, ocho 
áreas y  59 centiáreas con 12 décimos cuadrados; su terreno 
es de primera clase y  de secano: linda á Oriente herederos de 
Anselm o Martín; Mediodía un erial de D. Valentín Vivar; 
Poniente José Cifuente, y Norte Gregorio de Francisco; ta
sada en 1.050 pesetas.

88. Una viña en igual término, y en el sitio de Revienta 
Cubas, de caber una fanega, equivalente á 34 áreas y 24 cen
tiáreas; contiene 40Q cepas de 10 á 12 verdores; su terreno es 
de tercera clase: linda al Mediodía con herederos de D. An
tonio Peñafiel; Poniente Hermenegildo Cifuentes; Norte Juan 
Gutiérrez Cebrián y  Vicente Gabino Butragueño; tasada en 
400 pesetas.

89. Otra viña en igual término y  sitio que la anterior, *de 
caber una fanega y  nueve celemines, equivalentes á 59 áreas 
y  89 centiáreas; contiene 680 cepas de cinco á seis verdores; 
su terreno es de tercera clase: linda& á Oriente con viña de 
Gil Valtierra; Mediodía tierra de D. Manuel Abad; Poniente 
viña de Inocente Benavente, y Norte tierra del Marqués de 
Perales; tasada en 680 pesetas. *

90. Otra viña en igual término y sitio, al camino de Villa- 
verde, dé caber una fanega y nueve celemines, equivalentes 
á 59 áreas y 89 centiáreas, contiene 700 cepas de diez á doce 
verdores; su terreno es de tercera clase: linda al Norte con 
D. Celestino Zapatero; Mediodía Condesa de Montijo"; Oriente 
el camino, y Poniente Juan Durán; tasada en 700 pesetas.

91. Una tierra de labor en igual término y sitio de la ve- 
reda de la Gallega, de caber 550 estadales, equivalentes á 57 
áreas y  ocho centiáreas; su terreno es de primera clase y de 
secano: linda á Oriente y  Norte capellanía de D. Antonio Sán
chez Aguado; Mediodía D. Luis Herreros, y Poniente la vere
da; tasada en 500 pesetas.

92. Otra tierra situada en término de Pinto y sitio de ia 
vereda de los Peligros, de caber 333 estadales, equivalentes -
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á 28 áreas, 50 centiáreas con 48 decímetros cuadrados; su j 
terren o es de segunda clase y de secano: linda á Oriente con 

D. Bernardino Benavente; Mediodía el sendero, y Poniente y 
Norte D. Inocencio Butragueño; tasada en 125 pesetas.

93. Otra tierra situada en término de Getafe y sitio al ca
mino de Yillaverde, de caber una fanega y seis celemines, 
equivalentes á 51 áreas y 36 centiáreas; la divide el camino 
de Yillaverde; su terreno es de segunda clase y de secano: 
linda á Oriente con el camino viejo de Toledo; Mediodía Cas- 
cales; Norte Francisco Pérez, y Poniente herederos de Fran
cisco Lanzagorta; tasada en 275 pesetas.

94. Otra tierra en igual término, sita al camino del Molino, 
de caber ocho celemines y 10 estadales, equivalentes á 24 
áreas y 16.centiáreas con 96 decímetros cuadrados; su terre
no es de segunda clase y de secano, y forma parte de otro ma
yor: linda á Forte Cabildo de San Pedro; Mediodía y Oriente 
con la parte mayor del ejecutado D. Inocencio Butragueño, 
y Poniente el camino del Molino; tasada en 125 pesetas.

95. Otra tierra en igual término y sitio, al camino de To
ledo, de caber una fanega, equivalente á 34 áreas y 24 centi
áreas; su terreno es de primera clase y de secano: linda á 
Oriente con el camino; Mediodía tierra del Marqués de Soto; 
Poniente capellanía de Antonio Abad, y Norte D. Julián Pe
íate; tasada en 325 pesetas.

96. Otra tierra en igual término y sitio de Yaldondungo, 
de caber 690 estadales, equivalentes á §9 áreas y seis centi
áreas; su terreno es de primera clase ¡ j  de secano: linda á 
Oriente Santiago Deleito; Mediodía Benito Suárez y herede
ros de Cándido Cervera, y Norte Ramón N.; tasada en 600 
pesetas.

97. Otra tierra en término de Pinto, en la cueva de Cunie- 
bles, de caber 400 estadales, equivalentes á 34 áreas y 24 
centiáreas; su terreno es de segunda clase y de secano: linda 
á Oriente y Poniente con tierra de Cipriano Serrano; Medio
día herederos de Bruno Butragueño, y Norte herederos de 
Plácido Herreros; tasada en 275 pesetas.

98. Otra tierra situada en el mismo término de Pinto y 
sitio del Juncar; dicha tierra está unida á otra formando 
ambas una sola, cuya cabida es de ocbo fanegas, equivalen
tes á dos hectáreas, 73 áreas y 92 centiáreas; contiene dos po
zos; su terreno es de primera clase: linda al bíortc y Medio
día con varios vecinos de Getafe; Oriente Manuel Zapatero, y 
al Poniente e! ferrocarril; tasada en 3.200 pésetas.

99. Otra tierra situada también en término de Pinto, don
de dicen Linch Maestra, de caber una fanega, 10 celemines y 
siete estadales, equivalentes á 63 áreas, 33 centiáreas con 
92 decímetros cuadrados; su terreno es de primera clase y de 
secano: linda á Oriente María Gutiérrez; Poniente Francisco 
Javier y Natividad Ortiz de Lanzagcrta; Mediodía Marqués 
de Balas, y Norte Mateo Lorenzo; tasada en 600 pesetas.

100. Otra tierra situada en término de Fuenlabrada y al 
sitio de Yalderrejas; está unida á otra tierra formando am
bas una sola finca, cuya cabida es de una fanega, nueve ce
lemines y 31 estadales, equivalentes á una hectárea, 99 áreas 
y 52 centiáreas; su terreno es de primera clase y de secado: 
linda á Oriente con tierra de Severo Martínez; Mediodía Fe
lipe Zapatero, y Poniente y Norte las labra un vecino d© Fuen
labrada; tasada en 1.850 pesetas.
VlOl. Otra tierra en el mismo término de Fuenlabrada y 

sitio de Yalderrejas, de caber una fanega y ocho celemines, 
equivalentes á 57 áreas, 38 centiáreas con 24 decímetros cua
drados: linda á Oriente con tierra de Doña Escolástica Cervé- 
Ta, y por los demás aires con tierras del Sr. Marqués de Ya- 
dillo; tasada en 550 pesetas.

102. Otra tierra en el mismo término de Fuenlabrada y 
sitio del alto del camino, de caber 631 estadales, equivalentes 
á 54 áreas, una centiárea con 36 decímetros cuadrados; su te
rreno es de primera clase y de secano: lindará Oriente con 
tierra de D. Felipe Zapatero; Mediodía Gil Yalcárcel; Ponien
te Mariano Pérez, y Norte Alejo Escolar; tasada en 525 pe-

-setas.
103. Otra tierra situada en término de Yillaverde, en el 

Esparragal, de caber cuatro fanegas, equivalentes á una hec
tárea, 36 áreas y 96 centiáreas; su terreno es de primera cla
se y de secano: linda al Norte con tierra de Francisco Cerve
ra; Mediodía y Oriente con otra del Marqués de ¿Claramonte, 
y Poniente D. Francisco Cervera; tasada en 1.300 pesetas.

104. Otra tierra en término de Getafé, junto al Matadero, 
contiene un pozo, de caberúos fanegas y media, equivalentes 
á 85 áreas y 60 centiáreas; su terreno es de primera clase y 
de secano: linda a Oriente con el camino de los Castillejos; 
Mediodía con el camino que dirige a Pinto; Poniente con era 
de B. Hermenegildo Cífuentes, y  Norte con tierra que labra 
Francisco Yaltierra; tasada en junto en 750 pesetas.

105. Una h u e r t a  situada en el mismo término,%1 camino 
de Toledo, de caber tres fanegas y seis celemines, equivalen
tes áhha hectárea, 19 áreas y 82 centiáreas; contiene un pozo 
de aguas abundantes con su noria de hierro, una casilla nue
va de fábrica y una alberca con arbolado de álamo negro; su 
terreno es de primera clase y de regadío: linda á Oriente con 
la carretera de Madrid á Toledo; Mediodía Marqués de Yilla- 
magna; Poniente Eugenio Alarnes, y Norte Eleuterio Cifuen- 
tes; tasada en 5.935 pésetas.

106. Una casa en la villa de Getafe, situada en la calle de 
la Magdalena, núm. 20, antiguo, y 7 moderno, conocida por

patio largo, cuyos linderos son: á Poniente con dicha calle 
_ por donde tiene su entrada principal y mide de longitud su 

fachada seis metros 70 centímetros; la medianería derecha 
linda al Mediodía con casa de D. Juan Antonio Cebrián y Don 
Baldomero Butragueño en una línea quebrada que mide 71 
metros y 98 centímetros, y continúa internándose en su fondo 
•dicha medianería hastallegar a un callejón por donde tiene otra

entrada á la casa, y mide su línea de fachada diez metros 52 f 
centímetros, y está señalada con el núm. 7 accesorio; la me
dianería izquierda linda al Norte con casa y jardín ó huerta 
de los herederos de D. José Iglesias en una línea quebrada, 
que mide 56 metros y diez centímetros, y por último,' la me
dianería del testero linda al Saliente y con huerta de D. Isi
dro Castaños en una línea quebrada que tiene de longitud 38 
metros y 80 centímetros; cuyo perímetro se compone de un 
polígono irregular, que, medido geométricamente, comprende 
una superficie de área plana, que resulta ser de 958 metros 
cuadrados, equivalentes á 12.329 pies cuadrados con cuatro 
decímetros de otro, cuya superficie 388 metros cuadrados, 39 
decímetros corresponde al cuerpo de la casa, y 579 metros 
cuadrados con 61 decímetros á los corrales que sumadas com
ponen la total de la finca que anteriormente se expresa: cons
ta de planta baja y principal destinada á cámaras, distribui
das en habitaciones con una pequeña cueva y dos corrales, 
uno anterior y otro posterior, y el cuerpo de casa. Su cons
trucción es ordinaria y se halla en mal estado de conserva
ción, y por tanto su tasación con inclusión del terreno que la 
ocupa es 4.000 pesetas.

107. Otra casa en la villa de Getafe, considerada de mo
derna construcción por estar recientemente reedificada, si
tuada en la calle de la Magdalena, números 22 antiguo y 26 
moderno: linda al Saliente dicha calle por donde tiene su única 
entrada, y mide su fachada 18 metros y 72 céntimetros; por 
la parte del Mediodía linda con fachada á la calle de Jardi
nes, que mide de longitud 10 metros y ocho centímetros. La 
medianería derecha linda al Norfce con casa de Doña Juana 
Zapatero, y mide de longitud 14 metros 10 centímetros. La 
medianería izquierda linda al Poniente con casa de Doña 
Juana Sainz, y mide de longitud 18 metros 30 centímetros. 
Su perímetro afecta la figura de un trapecio, que medido 
geométricamente comprende una superficie de área plana de 
221 metros cuadrados eon 24 decímetros, equivalentes á 2.849 
metros cuadrados con 50 décimos de otro, de cuya superficie 
149 metros cuadrados y 71 decímetros corresponde al cuer
po de casa, y 71 metros cuadrados y 53 decímetros al patio y 
corral, que sumadas componen la total de la finca que ante
riormente se expresa. Consta de planta baja y principal, dis
tribuida la baja en varias habitaciones, y la principal se ha
lla diáfana y destinada á cámara, y toda la casa constituye 
una sola vivienda. 1

Su construcción es sólida y es la misma y con los mate
riales y por el mismo orden que se acostumbra á edificar en 
la localidad, y atendiendo al sitio céntrico en que se encuen
tra, sus buenos materiales y esmerada construcción que en 
ella se observa, ha sido tasada, con inclusión del terreno que 
la ocupa, en 9.500 pesetas.

Condiciones.
1.a Las fincas que quedan descritas, se venderán por lotes 

en la siguiente forma: 1.°, las huertas; 2.°, las demás fincas 
rústicas; 3.°, las fincas urbanas. Si no hubiera postor á todo 
un lote, se-admitirán posturas á la finca ó fincas que se qui
sieran. ; , , .

2.a Para tomar parte en la subasta depositará el licitador 
en el Juzgado ó en un establecimiento público á su disposi
ción, la décima parte del valor en que se haya tasado el lote, 
finca ó fincas á que se pretenda hacer postura.

3.a No se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes del valor que se haya dado alióte, finca ó fincas en 
que tome parte el licitador.

4.a El título de propiedad de las fincas que se subastan, 
consiste en una certificación del Registro de la propiedad que 
obra de manifiesto en la Escribanía del actuario, con la que 
deberán conformarse los licitadores.

5.a El remate es á rebajar cargas.
Dado en Getafe á 19 de Diciembre de 1889.=Miguel Fer

nández. ==Ante mi, Camilo García. X-—849

HELLIN
D. Miguel García Alvero, Juez de primera instancia de 

esta villa de Hellín y su partido.
Por el presente edicto hago saber que por el Procurador 

D. Francisco Ortiz, en nombre de D. Juan Bautista Yalcár
cel y Yelasco, se ha presentado juicio uuniversal conforme al 
libro segundo, tít. 11 de la ley de Enjuiciamiento civil, en 
solicitud de que se declare corresponder á su representado 
los bienes de la mitad reservable del vínculo que fundó en 
esta villa Doña Ana Yalcárcel de Soto Ladrón de Guevara, 
radicantes en la misma y en la de Tobarra, según el testa
mento otorgado en 1.° de Marzo de 1861 por medio de sus 
apoderados. D. Ginés y D. Francisco Yalcárcel ante el Nota
rio D. Diego Manuel Nieto Espinosa, por ser el pariente más 
próximo á quien corresponda.

Y transcurrido el término de los primeros y segundos 
edictos sin que se haya presentado solicitud alguna, se con
vocan nuevamente á todos los que se crean con derecho á los 
expresados bienes, para que en el término de dos meses, á 
contar desde la inserción de éste en la Ga c e t a  de Ma d r id , 
se presenten al Juzgado á hacer lias reclamaciones de que se 
crean con derecho; apercibiéndoles que no será oído en el 
presente juicio el que no comparezca dentro de dos meses, 
toda vez que es el tercer llamamiento.

. D ad o  en Hellín á 5 de Diciembre de 1889.=Miguel Gar- 
cía .=Por su mandado, Juan Espinosa. X —847

LA ALMUNIA

D. Antonio Campesinos y Berrocal, Juez de primera ins
tancia de La Almunia y su partido.

Por el presente tercero y último edicto, se cita, llama y

emplaza á cuantos se crean con derecho á los bienes que 
constituyen las capellanías siguientes, fundadas una por 
Mosén Jaime Mateo en el altar del Santo Cristo de la iglesia 
de La Muela, bajo la invocación de San Mateo; otra por Mo
sén Bartolomé Pérez en la misma iglesia, bajo la invocación 
de Jesús y Santa Ana; otra por Miguel Jimeno y Sebastiana 
Azarilla, en la capilla de los Reyes en la misma iglesia, bajo 
la invocación de San Juan, Santo Domingo y San Sebastián, 
y otra fundada por un tal García Regador en dicha iglesia, 
bajo la invocación de Nuestra Señora del Rosario, que poste
riormente fueron refundidas en una sola las cinco, y asimis
mo á los bienes con que Antonio Aured aumentó la dotación 
de dichas capellanías por su testamento, otorgado en la ciudad 
de Zaragoza á 16 de Agosto de 1790, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la inserción del preseute en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á de
ducir tal derecho en forma legal; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; pues 
así lo tengo acordado en autos universales, promovidos por 
Doña María Pascuala Casanova y Monreal, en virtud de que 
se le adjudiquen tales bienes.

Dado en La Almunia á 17 de Diciembre de 1889.<scAnto- 
nio Campesino Berrocal. =D e su orden, Florencio Moya.

X -  851
YA.LENCI A—-MERCADO

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Mercado 
de esta ciudad, por providencia acordada ante mí en 13 de 
Noviembre último á instancia de D. Emilio González, en 
nombre de D. José Moragues Moncho, en los autos sobre sus
pensión de pagos de D. José Moragues ha mandado se cite á 
D. Gustavo Kirst y la señora viuda Desmarey como otros de 
los acreedores de aquél, para que comparezcan con los títu
los justificativos de sus créditos ante dicho Juzgado, situado 
en la calle de Cadirers, el día 20 de Enero próximo, y hora de 
las tres de la tarde, con el objeto de celebrar junta de acree
dores para que discutan y acuerden sobre las proposiciones 
de convenio siguientes, presentadas por el D. José Moragues.

1.a Los acreedores de D. José Moragues Moncho, aten
diendo á la desgraciada situación mercantil de éste, le conce
den una quinta de sus respectivos créditos, dejándolos redu
cidos al 30 por 100.

2.a En atención á las mismas consideraciones, y á fin de 
facilitar el cumplimiento de lo que se estipule por el presen
te convenio, dichos acreedores conceden también á D. José 
Moragues Moncho una prudente espera de tres años, á con
tar desde la fecha en que quede éste firme, en cuyo tiempo, 
y por plazos semestrales, será satisfecho aquel 30 por 100 de 
los respectivos créditos á que quedan remitidos la totalidad 
de éstos por la aprobación de la primera base; con la preven
ción de que si no comparecieren les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Yalencia 10 de Diciembre de 1889. ̂ Lorenzo Hernández.
X—848

NOTICIAS OFICIALES

Unión Hullera y Metalúrgica de Asturias.

MINAS DE MOSQUITERA, SAMA, LA JUSTA, MARIA LUISA 
Y SANTA BÁRBARA— GIJÓN

Balance de situación en 30 de Junio de 1889.

a c t i v o  ___! ! ! ! ! ! ! _ _

Caja..........................................................................  7.280‘91
Pertenencias mineras...........................................  2.675.448
Terrenos.........................................................    *188!492‘16
Edificios..................................................................  95.390
Material y mobiliario  .............................  369.752*47
Almacén general.................................  31.794*68
Instalaciones y preparación general.................  157.412
Almacén de carbones...........................................  20.564*11
Yarias cuentas deudoras...................................   181.383*74

3.727,518*07 
PABIYO —

Capital  .................................  3.500.000
Yarias cuentas acreedoras..................................  227.518*07

3.727.518*07

Gijón 30 de Junio de 1889.=E1 Jefe de la contabilidad, 
C. Guisasola. X—850

Compañía general de Tabacos de Filipinas.

Acordado el reparto de pesetas 35 á cada acción por el 
ejercicio de 1888, se satisfará a los señores accionistas el ex
presado dividendo desde el día 2 de Enero de 1890 al 15 del 
mismo, de nueve á doce de la mañana, á la presentación del 
cupón de intereses núm. 7, acompañado déla correspondien
te factura que se facilitará en los puntos de pago.

Transcurrido este plazo, se pagará los lunes de cada se- 
inana. á las horas expresadas.

Los puntos de pago son:
Barcelona, en las oficinas de esta Compañía, Rambla de 

Estudios,!.
Madrid, oficinas del Crédito Mobiliario Español, paseo de 

Recoletos, 17.
París, en el Crédito Mobiliario Español, 69, rué de la Y ic- 

toire.
Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Barcelona 17 de Diciembre de 1889.= Á lej andró María 

Pons. X —853
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C o iua ctón  o ú c ia l d e l d ía  20 ¿fe D ic iem bre de 1889, com parada con  
la  del d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS -....:-  ■- " =
Día 19. Día 20.

Deada perpetua ai 4 por 100 interior. 75‘45 75*50-55-50& plazo, 75‘75 75‘25-30
fin cor. fir., 

cambio m. 75*275 
75*25-20-25 

fin próx. fir., 
cambio m. 75*225 

75*70 fin próx. fir., 
0*50 prima. 

pequeños. 75*80 '75*70-76*25-75*55
76*20

JBFuetos. series G y B ,  de 100y  ZOOpesetas. »  75*70
ídem id.al 4 por 100 exterioí.    ...........  76*90 76*80-75-85pequeños, 77*15 77*10-20-80
Idem amortizable a l4 por 100.................. 89 0|0 89*10

, pequeños, 89*20 . 89*25-20
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. . . . .  10S*50 106*50-55-60
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100.........................................  104*25 »
Idem id .—Idem al 4 por 100. ................   » 97*80
Acciones del Banco de España.  ........... 414 ©x° 414 OjO-413‘75
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)   110 0]0 »

Cam bios o fic ia les  sob re  p la za s  d e l R é in o .

DAÑO BSNEFI2IO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 »  Logroño  0*25 »
Alcoy...........  0*15 »  Lorca  0*65 »
Alicante  0*20 * Lugo  0*25 »
Almería  0*25 * Málaga  0*20 *
Avila...........  0*25 »  Murcia  0*25 »
Badajoz. . . . .  0*25 » Orense  0*25 »
Barcelona... 0*20 » O v iedo ...... 0*25 »
Béjar...  0*30 »  Palencia  0*25 »
Bilbao  0*15 »  P.a Mallorca. 0*25 *
Burgos  0*25 »  Pamplona. .. 0*25 »
Cáceres  0*25 »  Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz...........  0*15 »  Reus  0*15 »
Cartagena... 0*15 »  Salamanca... 0*25 »
Castellón.... 0*25 »  S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real. 0*25 »  Santander... 0*15 »
Córdoba  0*25 »  Sta. Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña  0*25 »  Santiago  0*15 »
Cuenca  0*80 »  Segovia  0*25 »
Ferrol.. . . . . .  0*25 »  Sevilla  0*20 »
(Je ron a   0*25 »  Soria .. 0*30 »
(Jijón............ 0*25 »  Tal.a delaR/ 0*65 »
Granada  0425 »  Tarragona... 0*25 »
Guadalajara. 0*25 »  T e ru e l. . . .. .  0*25 »
Haro............. 0*25 »  To ledo....... 0*25 »
Huelva  0*25 »  Tudela. . . . . .  0*60 »
Huesca  0*25 »  Valencia.... 0*15 »
J a é n .. . . . . . .  0‘25 »  Valladolid... 0*25 »
Jerez Front.a 0*15 »  Vigo  0*15 »
León;........... 0*25 »  Vitoria  0*25 »

* Lérida  0*15 * Zamora  0*25 »
Linares.  0*20 »  Zaragoza.... 0*15 »

B o lsas  e x tra n je ra s .

PARÍS 19 BE DICIEMBRE DE 1889

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior,.. á 73*75
Idem id. £a. interior.     á »

Idem amortizable al 2 por 100 á »
3 por 100 exterior   á »
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior á »

, Obligaciones de Cuba.. .........................á 509*00
fondos f r a n - \  3 por 100............................................   á 87*70ceses.......... * . (4  I{2 por 100..................................   á 105*70

Consolidados ingleses (2 3j4 por 100). . á 97 7|16

C am bios o fic ia les  sobre p la za s  ex tra n je ra s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 26*22 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 26*19 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 26*03 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*96-25*94 id.
Berlín, á ocho dias vista, marco de 100 dineros, 1*291 id,
París, á la vista, francos, beneficio al papel* 4*10-4*15.
Idem, á ocho días vista, id. id., 4*00.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 20 de Diciemb7c de 1889.

ALTURA TEMPERATURA 
del y humedad del aire.

barómetro ./ """   DISECCION ESTADO
HORAS I reducida 1 termómetro^^

á 0o y en Humede- F clase del viento, del cielo.
milímetros Seco. eido.

6 mañana.. . 708*65 — 1*5 — 2*5 . N E ... B.aliga Cubierto.
9 mañana... 709*39 0*3 — 0*8 NE. .. Calma. Idem.

12 del d ía ... 708*21 5*3 3*0 N E ... Idem.. Idem.
8 tarde  708*12 6*4 3*5 S E ... B.a lig. Nuboso.
6 tarde..... 708*89 2*0 0*2 SSE.. Calma. Despejado.
9noché. . . .  709*82 — 0*1 — 1*5 ESE.. Idem !. Idem.

’

Temperatura máxima del aire, á la sombra......   6*7
Idem mínima............................... . . ............. .............. . — 2*7

Diferencia. . . ............   9*4

Temperatura máxima al Sol, á des metros de la tierra. 11*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal ............  32*1

Diferencia»...............    20*4

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable................     12*2

Idem mínima, id.................................. .............. ..........  — 4*5
Diferencia ....................   16*7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros). .......................          87

Oscilación barométrica, id. (milímetros)...................... 2*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche... ....... ...................... .................. +  2*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)* »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so~ 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
20 de Diciembre de 3889.

Altura Tempera- Direc-
barométrica tura w  Fuerza Eatado Estado

á  0 o j  01 n
LOCALIDADES 7 »> DÍTel “ S T s i-* «al del del dedel mar en ceiuesi

milímetros, males, viento, viento. cielo. la mar.

S.Sebastián. 768*0 7*7 S E ... Calma. Cubierto. , Tranq.a
Bilbao  766*9 6*6 E . . . .  Brisa.. Id em .,.. .  Picada.
Oviedo  767*1 7*0 SO ... Idem.. Casi cub.#. »
Coruña*(7h.) 767*2 9*4 OSO.. Idem.. Cubierto.. Oleaje.
Santiago..., 76S‘2 6*2 N E... Calma. Idem  »
Orense, . . . .  770*8 6*0 S ... . .  Idem.. Idem. •••• »
Pontevedra. . ,  . ,  ™
Vigo   769‘4 7*5 E Idem.. ídem Tranq.a

Oportc  768*5 5*0 E Viento. Idem. . . . .  Picada.
Lisboa (8 h.) 769*0 9*6 ONO . Calma. Idem. . . . .  G.oleaje

* • •
Badajoz!.’ !.*' 769*1 11*5 SE.. .  Idem. . Nuboso.... »

S.Fern.(7h.) 769*9 11*6 N. . . .  Idem.. Despejado. Agitada
Sevilla  770*b » NE. . ídem.. Id em »..., »
Málaga  768*6 10*8 9. . . .  Viento. Nuboso.... Tranq.*
Granada.... 767*5 4*8 NE. .. Calma, Celajes. .. »

Alicante.... 767̂ 2 7*4 NE. .. Brisa.. Nuboso... Rizada.
Murcia  766*6 6*0 SO ... Calma. Casi desp.° »
Valencia.... 766*6 6*8 NO... Idem. . Nuboso. .. *
Palma  766*8 9*8 O. Idem. . Idem Tranq.a
Barcelona... 766*0 7*8 NNO. Idem.. Cubierto.. Picada.

Teruel  768*5 — 2*2 NO ... Idem.. Nebuloso.» a»
Zaragoza... 767*7 1*6 SO... Idem.. Nuboso... »
Soria..............  767*2 0*0 N E ... Idem., Cubierto.. »
Burgos. . . . .  767*6 — 3 0 SE. .. Idem. . »  *
León............... 771*3 — 2*2 S E ... Idem.. Nebuloso.. »
Valladolid.. 775*1 ? 4*0 SO. Brisa. . Idem  »
Salamanca.. 771*4 — 3*6 NO ... Caima. Idem  »
Segovia  772*3 — 3*8 NO ... B.a lig. Idem  *

Madrid  769k3 0*3 NE. .. Calma. Cubierto. . »
Escoria l.... 766*9 ?| 3*4 N„ .. .  ídem, . Idem. . . . .  »
Ciudad Real. »  0*8 E . . . .  Idem.. Nebuloso.. »
Albacete.... 769*4 — 0*5 SSO.. Idem.. Despejado. »

París  765*4 — 0*1 S ..... B a lig. Cubierto.. »
Gris-Nez.... 769*9 6*1 S Id. fte. Idem. . . . .  »
St. Mathieu. 768*8 9*4 O. . . .  Viento Lluvioso... »
Isla d‘A ix ... 766*4 1*9 SE. .. Idem. . Nebuloso.. »
Biarritz... . .  766*4 7*7 SO ... Brisa.. Cubierto.. »
Clermont.. .  767*6 0*0 SO ... Calma. Idem  »
Perpiñán. .. . 766*4 2*7 SSE.. B.a lig, Idem  »
Sicie............... 765*8 8*0 E. . . .  Viento Brumoso.. *
Niza...........

Roma  767*6 — 0*4 OSO. , Calma. Despejado. »
Nápoles. . . .  s
Paíermo;. . .  769*9 3*9 SO. .. Brisa. . Idem  »
Malta. . . . . .

D irecc ión  g en e ra l de C orreos y  T e lé g ra fo s .

Según datos recibidos de las capitales hasta las once de 
la  noche de ayer, ha llovido en Burgos, León , Oviedo, Pam 
plona, Pontevedra, San Sebastián y  V itoria; y  nevado en Sa
lamanca.

Faltan datos de B ilbao, Córdoba, Coruña, Gerona, Jaén, 
Lu go , Orense, Tenerife y  Teruel.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por . la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en -el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*75 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*55 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Lomo,* de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 Já 4 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0'80 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro .
Petróieo, de 0*80 á 0*84 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

■■— —   ~ “ » \

Vacas.......................................................  226
Carneros..........................................     354
Terneras.  ......................    •* 84
Cerdos *     1 6
Ovejas.  ....................................      p

Total. . . . . . . . . .....................  670

Su peso en kilogramos     55 .860

Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1*18 á 1*29 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*18 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ea- 
vital en el día de ayer los siguientes:

      ............ ... 1 in— iw— — mrnmmmmm

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas. Cénts,

Toledo..................................     3.208*02
Seffovia  ....................- ..................   1.753*33
N o f t L : : ! ! ! . ............      ? .32m
Bilbao.  .........      Í ’qoqlSa
Aragón. .................................
Valencia.......................................     4.340*95
Mediodía. ................................................
Ciudad Real.  ............................................
Imperial..................... ................ ......... .
Árganda..........................................        ¿35 47
Correos...........................................      3ol c64
Matadero de vacas ...........................    ,
Idem de cerdos................................       148*35

Total. . . . . ...................  69.075;53
Recaudado en igual fecha del año anterior.. . . .  72.554*03

Diferencia en menos............... 3.478*50

Madrid 20 de Diciembre de 1889.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo , á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase........................ 30
Segunda íd e m . .................... 15
Tercera ídem. .  ................. 12‘50

IIINISTEKIQ DE GRACIA Y JUSTICIA.— COLECCION 
ffí legislativa de España,— Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo 140 de decretos, primera parto 
del primer semestre de 1888. —1

Min is t e r io  d e  g r a c i a  y  ju s t ic ia .  — c o l e c c ió n
legislativa de España — Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segunda parte 
del segundo semestre de 1887. —1

M in is t e r io  de  u l t r a m a r  .— c o m p il a c ió n  l e q i s -
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar,—Pu

blicado el tomo tercero de esta obra, que comprende el ter
cer trimestre de 1886, se halla de venta en la Habilitación del 
Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:

Península   8 pesetas.
Provincias de Ultramar,... 3 pesos fuertes oro.

A  los libreros y demás personas, así do la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio.

An u a r io  o f i c i a l  e s t a d ís t ic o  d e  l a s  a g u a s
minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 

de la Riba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Amós Calde
rón, D„ Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi 
eos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r id  (Planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

HODIGO CIVIL REFORMADO,—La edición oficial se halla 
y de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justicia. —1

SANTOS DEL DÍA

Santo Tomás, Apóstol.
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Gracia-

 ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A  las ocho.— Función 33 de abono.—  
Tumo 3.°— Gli Ugonotti.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Función 53 
de abono.— T̂urno 2.° impar;— E l octavo no mentir.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.—  
Tumo 2.°—Serie 3 “—Las tres cruces.—La visita del Médico*

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—  
E l padre Alcalde.—El fuego de San Telmo.—De Madrid á Par 
ris.—La Chiclanera. '

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— Toros de jm nr 
tas—¡OU, Sevilla!.—¿Quién se casa?

TEATRO CIRCO DE PRICE.— A las ocho y media.—  
Las campanas de Carrión.—Ki-ki-ri-ki.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media—  
Función 69 de abono.—Turno impar.—Fabián, ó el Docto* 
Negro. . ■ -


